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Este trabajo cons-ta de cinco capítulos.

El Capítulo I - Introducción, explica la funci6n

que cumple la industria bajo estudio dentro del panorama econi

mico del país. Además, señala la importancia que tiene la ~ecª

nizaci6n del campo y el papel que en ella cumple el tractor.

El Capítulo 11 .. La i;.ndus~ria nacional del, trac

!Qr, luego de referirse, en su primer punto, detalladamente a

la evoluci6n del régimen legal, entra, en el segundo, al análi

sis de la producci6n y el consumo; para continuar seguidamente

con el examen del parque de tractores, la capaci~ad de produc

ci6n de las plantas y la proyecci6n de la demanda. El tercero

y último punto de este capítulo -Aspectos econ6micos de las P2
sibilidades de desarrollo- trata de las perspectivas de estaa~

tividad fabril, ligándola con las exportaciones del producto y

las medidas que las fomentan. Hace consideraciones ospeciales

acerca de la ALALC, así como también se refiere a las desgrav~

ciones imposi tivas y a la diversificaci6n industrial.

El Capítulo III - La industria del tractor y el

desarrollo Gcon6mico qel país, expone el papel que desempeñae~

tu industri[~ dentro del proceso de dosarrollo económico <ial paf.s.

El Capítulo IV - ~cesidades de f~ciación,a~~

te de señalar la importancia de la política crediticia,hace r~

ferencin a las normas especiales de financiaci6n para la com ~

pro, del producto en el mercado interno y para su venta a otros



países. Cierra el capítulo un análisis acerca de la evoluci6n

de los préstamos.

El Capítulo V - 92pc+_q~io~, señala la tesis~

trabajo.



CAPITUL.O 1.

INTRODUCCION

l. CONSIDERACIONES GENERALES.

Hay factores que están condicionando el desarro ..

110 econ6mico nacional. El país no ha conseguido acin imponer a

su. economía el ritmo elevado de crecimiento que corresponde a su

potencialidad.

Acelerar aquel ritmo de crecimiento, entonces, r2

quiere actu.ar sobre esos factores negativos; uno de ellos lo c0!!3

ti tuye el eatr-angu Lamí.en'to exterior y su. consecuencia directa:

la escasez de divisas.

Las soluciones -no forzosamente excluyentes entre

sí- enderezadas a corregir ese hecbo, pueden estar dadas por:la

afluencia 1·(le capitales extran jeros, la suat í tiuc í.ón de importa ..

cianes, el aumento de exportaciones.

Estos dos últimos aspectos tienen similar import~

cia para el logro de los objetivos perseguidos. Y es precisBmeu

te, on estos campos sobre los ~ue tiene decisiva influencia la

industria bajo análisis.

Su relación con las actividades agrarias se evi

d.enc La al servir de base a su mecanizaci6n 9 con la que se alca!!,

za a elevar la productividad por hombre al mismo tiempo que di~

minuir los costos, permitiendo as! competir en el mercado inte~

nacional en condiciones m~s favorables.

y dentro de la misma corriente exportadora ~pero

ya en el ánbi to industrial propiamente dicho- las perSl;e(;ti.vas
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que abre la posibilidad de colocación en otros mercados, de es~

tos elementos de avanzada t~cnica de manufacturaci6n.

Por otra parte, esta industria de construcci6n de

maquinarias está dentro de la zona de la economía más vuInera-.

ble a las fluctuaciones y contingencias exteriores. En efecto,

la demanda de bienes que se producen en esa área, tiende a cre~

cer con una intensidad mucho mayor que el producto y esto indu

ce al aumento del coefioiente de importaciones. De aquí que, en

su condición de industria involucrada en el sector señalado, al

sustituir importaciones, su contribución al restablecimiento del

equilibrio externo es más amplia.

2. IMPORTANCIA DE LA MECANIZACION AGRICOLA.

Es frecuente utilizar el vocablo mecanizaci6n CO~

mo sin6nimo de tecnificaci6n. Sin embargo. tecnificaci6n es un

t~rmino m~s general. Se considera como tal a los adelantos t~c~

nieoa que, en el más amplio sentido, son aplicables 'al agro.

La tecnificación se manifiesta por:

a) Utilizaci6n de procedimientos que acrecienten el rendimiento

por hectárea.

Ello implica m~todos para la conservación de sue~

los, de forrajes 9 rotación de cultivos, expansión de la sUPE

ficie con pasturas artificiales permanentes, uso de plaguicl

das, herbicidas, semillas mejoradas.

b) Utilización de maquinarias y equipos que au.menten la produ.c...

~~vidad por hombre. Aspecto, éste, conocido por mecanizació~

Es, por consiguiente, la mecanizaci6n una parte de

la t~cnic~ 2plic~dD 2 18 activid~d egrarie.

A su. vez, dentro de la mecanización, se ubica la

motcrizGci6n ~cons0cuenci8 del uso del motor y ~n 0spdoiel del

tractor- llamada también tractorización o motomecanización.
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Como se expresara más arriba, el empleo de maqu!

neria tiene como fin m¿s importante el de aumentar la produc 

ción por hor-a-nombr-e,

Uno de las funciones de este proceso es liberar

mano de obra que la propia mecanización vuelve superflua en el

campo.

En los países donde la industrializnci6n avanza,

existe el problema de la creciente demanda de trabajadores,con

su lógica. oon secuenc í.as elevaoión de los salar·ios.• La. redundaa

cia de brazos operada a trav6s del uso de la fuerza mecánica !

plicada a las tareas del agro, perraít en ser· absorbidos por la

industria. Ello hace que el aumento del producto por hombre, en

virtud de esa mecanizaci6n, se traslade a los salarios efecti

vos de los trabajadores rurales.

Pnraaquellos países cuyo crecimiento fabril es m~

nos persistente y que cuentan con exceso de brazos, la mecani~

zaci6n, para que surta los efectos' deseados, deberá establece~

se lentamente, al ritmo determinado por el desarrollo industrial

en su. f'unc r ón c apt adora de los excedentes adicionales de trabg

jedores produc í doe por el U.so de maqu í.naz-Lae en el agro.

-El tractor agrícol..st.

Existe una clasificación general r eferí.da a los

tr8.ctores: agr-fco'Las y no agrícolas ..éstos industriales y esp2.

ciales • Para, este trabajo solamente se hace refer-enc'í a a los

primeros. Las razones que avalan este enfoque pueden circuns 

cribirse a dos aspectos sustanciales:

1 - por tratarse de un país de marcada potencialidad agrícola,

el tractor asume en la misma papel decisivo.
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2 - Hay una política en el sentido apuntado. Un régimen espec~

rige la fa.bricación de tractores, la que , prácticamente, ti~

ne exclusivo destino agrícola.

El tractor agrícola, conviene destacarlo,cumple~

mo tal, con esta importante fu,nción ~ es, oomo propu.lsor por ex...

celencia de la maqu.í.nar-í.a agrícola, base del proceso de mecani...

zación; tanto que los estudios sobre la materia, 10 toman como

índice del grado de tal mecan í.z ac í.ón ,

Cabe seBalar, en otro orden de cosas, que el pro

blema de los tractores y en general el de la mecanizaci6n de~s

tareas rura.les, requ.iere para su formula.ción ciertos y determi

nados supu.estos, que si. bien no serán triatados en este tr'abajo,

no por ello se han de dejar de mencionar, sobre todo si se tie

ne presente la importancia de los mismos; ellos son: precios r~

tribU.tivos e la produ.cción que permitan su. adquí.aac í.ón por par-

te del hombre de campo, lo que da por entendido lo disponibili

dad de los elementos respectivos; existencia de un servicio me

c~nico eficiente; fácil obtenci6n de repuestos; ensefianza en el

uso de la máquina, su mantenimiento y reparnci6n.



- 8 ...

CAPITULO Ir

LA INDUSTRIA 1'1ACr üNAL DEL TRACTOR
1

l. REGIMEN LEGAL.

Tres aspectos salientes marcan el proceso relati~

vo a la fabricación local de tractores. El primero,cuando el E~

tado encara directamente su produoción; el segundo, como conse~

cuencia de convenios directos entre particulares y el Estado y

el restante, al operarse la transformación de esa etapa de tipo

contractu.al en otra de carácter general, mediante regulaciones

emanadas del Estado.

a. Régimen de fabricación directa por el Estado.

En 1952, por decreto N° 4075, se crea la primera

fábrica de tractores; Lnduatr í.ae Aeronáutticas y Mecánicas del ~

tado (lAME), con posterioridad Direcci ón Nao í anal de Fabricaci.Q

nes e Investigaciones Aeronáuticas (DINFIA) tuvo a su cargo la

erección de la misma. Para ello celebró un c·ontrato con FIAT S.

p.A. de Tu.rín, Italia. Esta debía prestar su colaboración técni

ca para la creación, montaje y funo í.onamí.errto de la planta fa

bril, otorgando, adem~s, licencias de fabricaci6n.

Con destino a la instalación y dotación de la fá~

brí.c a se aut or-í só la importación de bienes de o ap í, ta]. de con jun-.

tosy par-t ea, .. ~.elementos terminados y/o semielaborados y materias

primas para atender las necesidades vine u.ladas al pr-ogr-ame pro

ductivo inicial, cuya capacidad anual mínima era de 2.500 unida-
des.
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. Previo a ello, sin embargo, debe indicarse el de

creto N° 25.056/51, que declara de interés nacional a las 1ndus..-
trias de eut omot oree, sus repuestos y accesorios y ¿te máquinas e

implen1entos agrícolas y sus repuestos y libera de derech.os de ~

portact ón a. lo materia prima y a los equipos destinodos a la pr.Q

ducción de dichos elementos.

b. Régimen de .convenios directos de fabricaoión.

En diciem-bre de 1953, el Gobierno Nacional hizo un

llamado público para la insta.lación en el país de plantas pro 

ductoras de tractores, cuyas bases pueden resumirse en:

a) deben ser fábricas modernas, capaces dé llevar a cabo dentro

de un plazo prudencial y con la co~abora.ción !:ndispensable de

la industria complementaria especializada local, la produc 

ción integral de las unidadesJ

b) Examinar la conveniencia de aceptar planes formulados sobre

la. base de importaciones progresivamente decrecientes. No in.
terfiriendo las actividades fabriles por la introducción de

u.nidades que puedan r·esulta.r competitivas con las que las fir-
mas elaboradoras entreguen al mercadof

e) necesidad que los presentantes gocen del respaldo de recono~

cida experiencia. en la actividad industrial a encarar ,

Una Comisión In~lierministerial tuvo a su cargo el

es tudí.o y análisis de las propuestas presentadas, la cual cona!

deró que. para una mecanización racional de la s explotaciones a

gropecuarias, era necesario una rüposioión anual de 20. 000 trac

tores.

Sobre tales antecedentes en cuanto a las necesid~

des del país en la materia., la. Comisión seleccionó cinco firmas
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que proponían una producoí.ón de 21. 000 u.nidadas por afio.

M~s, ante el requerimiento de divisas que implic~

ría aprobar un programa de esa magnitud, se procedió a conside

rar otros planes más redu.cidos, compatdbIes con producciones de

mínima dimensión económica, cuyas oonclusiones implicaron que la

fabricación alcanzara a 13. 200 tractores repartidos entre cua 

tro firmas solamente.

b.l. Contrat<B suscrj'J?to~...

Como consecu.encia de las propu.estas aenaladas t el

28 de octubre de 1954, el Gobierno .ttrgentino su scrí.bt.ó con la.s

empresas beneficiarias ...Fiat Concor-d S. A., Hanomag Argentina

S.l'i.., Fahr Argentina S.J¡,. y Deu.tzArgerlti11a S.A.-- un protocolo

convenio general que tu,ve como finalidad hacer conocer 8, las fir

mas intervinientes los planes apr-obados y la participación que

habría de tener cada una en la fabricaoión correspondiente.

Además, con tres de ellas -18s dltimas seffaladas

en el párrafo arrt er-í.or-- se firmaron el 1.2.55, contratos compl~

mentarios del protocolo oonvenio general, reglamentando la par

ticipación que les asistiría a las empresas citodQS en el plan

que figuraba en nqu61; ello, ndem6s, implicaba protecci6n con

trn la competencia exterior y acordaba facilidades para la ins~

talación de sus plantas.

Por su parte, la firma Fiat Concord S.A., también

firmante del protocolo convenio general, adquiere la fábrica de

tractores perteneciente a I~ffi, hoy DINFIA, como consecuenc1a~

un acuerdo básico si,g11.ado en abril de 1954, por el qu,e este or

ganismo se obligaba a transferir el establecimiento a la cita

da sociedad. El 24 de setiembre de 1954 se suscribe el contrato

definitivo, luego aprobado por decreto N° 17.370 del 13 de octu....
bre del mismo año.



.. 11 ..

c. Régimen Ge.nera.l de Fabri9_~LC,iór.

El 21 de noviembre de 1957, se dicta el decreto

ley N° 15.385. El mismo contempla una nueva legislación en la

materia; establecer el fomento y desarrollo de esta industria

mediante regulaciones de tipo general y no por medio de conve

nios directos entre el Estado y los particulares.

Consecuente con tal política, el 18 de noviembre

de noviembre de 1957 se firman acu.erdos entre el Gobf.e rn o Na

cional y las empresas Hanomag Argentj.na S. A., Fahr Argentina S.

A. y Deu.tz Argentina S. A., por los que se dejan sin efecto los

contratos complementarios de fecha l° de febrero de 1955, como

así también el protocolo convenio general del 28 de octubre de

1954, suscriptos entre las mismas partes y que fijaban la par~

ticipación que dichas sociedades tenían en la fabricación de

tractores. Estos conven í os de anulación f'uez-on aprobados por el

decreto N° 15.254 del 20 de noviembre de 1957.

El 21 de noviembr·e de 1957, es aígnado otro acu~

do con Fíat Caneard S.A., por él se rescinden:

a) el contrato del 25.8. 52, que determinaba la asistencia téc

nica a prestar por dicba empresa a IMvlli, hoy DIJ:~'F~Atpara la.

instalaci6n de la f~brica de tractores junto con licencias

de pr oduo o í ón¡

b) el convenio del 24.9.54, que traspa.saba a FIAT Ooncor-d S.A.,

la planta de tractores de IMlIE, hoy DIIlFIA.

Como ya se expresara, el decreto-ley N° 15.385/~

fija el nuevo ordenamiento jurídico-económico pnra la produc 

ción de tractores.
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Declara de interés nacional la fabricaci6n~~a2

tores. Luego de detallar los requ.isi tos exigidos a 1a.s empre ...

sas para su inc].llsión en el régimen bajo coment ario, es t abl.ec e

el de Lncorporar al tra,ctor piezas producidas Loo alraen t ej eea en

talleres propios o de la industria auxiliar, por lo menos enm

40% del valor del tractor comp~~to.

Reconoce. sin embargo, como excepción, a las fi!:,

mas que inicien su. produco í.én con un mínimo realizado en el país

del 30% del valor del tractor completo y siempre que logren un

promedio an ua L del 40%.

A fin de consolidar esta industria, el Estado la

f'omerrt ar á mediante el pago de primas a la producción, qu e est.§.

rá atendido, fundamentalmente, con los recursos que se obten 

drán por los recargos cambiarios y gravámenes que abonar-án los

fabricantes locales sobre las partes que se les autorice a im

por-t ar y los importadores sobre los tr'actores completos y re...

puestos qu e se les permita intr·odu.cir y ello, cuando las nece

sidades del agro lo requiera, rlsegllrando ;en tal caso, proteo ...

ci6n adecuada a la producci6n nacional.

0.1.1. Consejo. de la Industria de Tractores.
, .... • ............................... 't::: ... ~", y.-'"...ae- r...<~ • f. r.

El mismo decreto~ley, prevé la creación del Con~'

sejo de la Indu.stri.a de Tractores, orgamsmo de directa depen

dencia del Poder Ejecutivo, cuya finalidad será la de entender

en todo lo atinente a esta Lndu s tz-í.a Y', específicamente, en:

a) aprobar' o rechazar los planes de instalación de plantas pa

ra la elaboraci6n de tractores;

b) recomendar el otorgamiento de las divisas necesarias para el

cu.mplimiento de los planes aprobados;
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e) crear el régimen para atender la percepción y pago de Jas pr!.

mas B, la pr-oducoí.ón , efectuar su r'ev í s í.ón periódica y acons~

jar, en so, caso, su modificación;

d) proponer los r-ecar-gos que considere conveniente sobre Jo3 tra2.

tores completos, partes y repuestos para asegurar la razona

ble protección a la elaboración local.

c.2. Decreto N~ 15. 386/57..!.

Para la ap Lícaoí.ón del decreto-ley N° 15.385/57,

se dicta en id~ntica fecha -21 de noviembre de 1957- el decreto

N° 15.386.

Al establecer las condiciones de importación ce las

partes destinadas a la integración de los tractores,determina

que su introducci6n al país se har~ sobre la base del tipo de

cambio del mercado oficial de $ 18 el dólar, más un recargo a

abonar en 12 meses de $ 22 por dólar.

En cuanto a las primas a la producci6n, serán es

tablecidas en base a la potencia en polea expresada en HP de c~

da tipo de tractor y en fu.nción del porcentaje de fabricación l.Q.
cal sobre el valor F(jB del -tractor completo, variando las mis ....

mas entre $ 400 por HP para un porcentaje de producción nacio 

nel entre 30 y 34,99% y $ 1.800 para un porcentaje superior a

85%.

Los importes a ingresar por recargos sobre partes

importadas, se compensarán con los importes a percibir en con 

cepto de primas, haciéndose efectivas periódicamente las dife 

rancias resu.lt antes.

Tarnbién, el decreto regula la importn.ción de tra.2,

tores completos. Paro. ello, au toriza al Consej o de la. Industria

de Tractores 8 fijar los cupos respectivos (unidades hasta42HP}
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Dicha impor'tación ser'á permitida al mismo tipo de cambio y reeS!:

gos que las pnr-t es , más un adtoí.onaL de acu erdo a. su potencia.

Al propio tiempo, por los tractores que se impor~

ten, baj o 108 condiciones señaladas, las un í.dades de 10 a 45 HP

en la polea fabricados en el país, gozarán de un subeá d'í o de $: 500

por HP, que complementará las primas establecidas.

Las variaciones que se produzcan en las condicio

nes económicas tenidas en cuenta para la, determi11ación de las ci

fras mencionadas en este decreto, darán lqgar por parte del Con

sejo de la Endu s t r í.a de Tractores, al aju.ste de los importes fi ...

jados para los r-ecar-gos de los trae-tares importados y de las pr!

mas y subsidios, de manera de man-tener durante 3 años la relaciá::l

de precios entre los tractores importados y de producc Lón nacio

nal.

0.3. D~creto rr o 1.424/59._.,... ------..

Deroga el decreto N° 15.386/57, modificando, en

consecuencia, el régimen basta entonces imperante.

La importación de partes queda sujeta a:

Para 1959: a) el 45%, sin recargos ni depósito previo; b) el sa!

do, con un recargo del 300%.

Para 1960, 1961, 1962: el porcentaje de 45% Lndá c ado , se reduci..

rá al 40%, 30% y 20%, respectivamente, manteniéndose el 300% de

recargo para el resto.

Para 1963: se ajustará al desarrollo alcanzado por la industria,

pudiendo establecerse límites inferiores y llegar a su elimina ~
. ,

Cl.on.

El recargo del 300% integrar~ un Fondo de Compen

sación qu, e se destinará a pagar a las -empresas $ 15 por dólar 001

valor costo y flete, por cada unidad completa. que vendan. Esta
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compensación es transitori~a pudiendo disminuirse en funci6n del

desarrollo fabril y económico del país y en relación con las di~

ponibilidades del Fondo de Compensación.

También el decreto fija un nuevo régimen para la

instalación de fábricas. Los planes de produ.cción d eber-án abar 

car un período mínimo de cuatro años indicando evolución de por~

centajes de producción local, partiendo de un mínimo para el pr!

mer afio qe 40% y debiendo alcanzar el mínimo de 80% en el cuarto

año.

Las inversiones a efectuar deber~n ser concreta 

das en el curso de los dos primeros años de La aprobación de la

propuesta y alcanza en los tres prí.meros años el 80% como mini...

mo de la inversión y completar la Lnver-st ón en el cuar-to año.

En cuanto a. las cantidades de producci6n anuall%'Q.

gramadas en las pr opueatae de nuevas f ábr'Lc aa, deberán g:tardar r~

lación con el incremento del porcentnje de producción local que

se incorpore y no podrán sobrepasar de:

Porcentaje de producción nacion~~

40 al 49,99 %
50 al 59,99 %
60 al 69,99 %

C~ntidad de unidades

2.000
3:.- 000
3.500

Las empresas que superen el 70% de produoción lo

cal, pod.rán fijar libremente la cantidad de unidades.

0.4. ;Decreto J~O 11.30°,(59.

Se dicta el 15.9.59, a siete meses del decreto N°

1424/59, que deroga. Tiende a facilitar la interpretación del r~

gimen a qu e deberá ajustarse la fabricación de traotores, pr:oce-
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diendo al ordenamiento de las cláusulas que se mantienen y las

nuevas que se incorporen.

E.leva de cuatro a cinco años el período a abar 

car por los planes de producción. cuyos porcentajes de integra

ción local -si bien distribufdoe en un afio más- se mantienen: ~

nimo para el primer año, 40%; último 80%.

No se innova en las inversiones a efectuar: deb~

rá.n ser· concretadas en los dos primerosaí1os de aprobada la pr.Q.

puesta; alcanzarán el 80% dentro de 198 tres primeros años y se

completarán al cabo del cuar-to año.

·Es cambiado el régimen de importación de partes.

Se aplica una nueva categoría de recargos de 100%, incorporada

con posterioridad a la sanción del decreto N° 1424/59, Se apli

can los siguientes porcentajes del valor costo y flete del tras!

tor completo, incluyendo los accesorios imprescindibles.

1959 1960 1961 1962 :L963

a) Sin recargo ni depósito previo

45% 45% 40% 30% 20%

b) Con recargo del 100%, sin depósito preví.o

5% 5% 5% 5%

e) El saldo qu.edará su.jeto al recargo del 300%, sin depósito

previo.

El r,égimen que se determina para la importación

de partes, C011 trateJlliento preferencial, a partir de 1964 se aj.!J

tará al desarrollo alcanzado por la Lndus t r-La del país, pudien

do establecerse límites inferiores a los determinados en el pr~

sente decreto y llegar a la eliminación del régimen especial.
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Las e~presas podrán importar hasta el 10% del mo~

to total anualmente autorizado conforme a sus planes aprobados,

con destino a la atención del servicio de repuestos. Esta impo~

tación sufrirá un recargo del 100%, valor costo y flete.

Se elimina el Fondo de Compensaci6n, quedando li~

mitada la comp~nsaci6n de $ 15 por d61ar del valor costo y fle

te del tractor compLe'to a las ventas de u.nidades hechas por los

fabricantes hasta el 31.12.59.

No hay modificación en lo atinente a las cantida~

des de producción anual programadas en las propuestas de nuevas

fábricas, que deberán estar en relación con el incremento delIX.!:

centaje de producción local:

Porcentaje de producción nq9iona.l

40 al 49,99 %
50 al 59,99 %
60 al 69,99 %

Cantidad de unidade~

2.000
3.000
3.500

Tambi~n se mantiene, para las fábricas que supe 

ren el 70% de produccí.ón nacional, el de poder fi jar libremente

el número de unidades.

Lleva fecha 4 de abril de 1960. Cambia el trata ~

miento dispuesto en al decreto 11.300/59 para la importación de

partes, adecuándolo a la nueva política del gobi erno en materia,

de recargos ~~':. la importación.

En consecuenci3, la introducoión de partes det~

tores que realicen las empresas au.torizadas, se hará con arr·e ...

glo a los siguientes poroentajes del valor costo y flete del tra.2.

tor completo, incluyendo los acee sor-íoe indi spensables¡



1959

a) Sin recargo

45%

1960

45%

.... 18 ...

1961

40%

1962

30%

1963

20%

b) Si el saldo a importar no nscen~~ del 5%, dicho saldo qu~

dar~ sujeto al recargo del 100%.

e) Sí el saldo a importar superara el 5%, del excedente de este

límite se deducirá de dicho 5% para determinar el porcentaje

gravado con el 100% y el remanente quedará sujeto al 200% de

recargo.

Además, incorpora la norma aplicable para, la in

traducción de prototipos de tractores. Será requisito para la

aprobación de propuestas destinadas a la instalación de fábri~

cas, la previa homologación de los tra,ctores a. fabricar, su.tor.!.

zándose a las empr eaas proponentes El importar --previo afianza...

miento de los ree argos máximos que r·í jan.. hasta dos prototipos

de las unidades que ofrecen producir. En caso de consentirse la

pr-cpue sta, se cancelarán los recargos afí.anzado s¡ de no aproba!:

se, los prototipos deberán reexportarse.

0.6. Decreto N° 4228/60.

AU.toriza la importación, de tractores de gran po ...

tencia, no fabricados hasta la fecha en el país y que no son,en

general, aplicables a tareas agrícolas.

Podrán introducirse aquellos cuya potencia en po-

lea sea mayor a 85 HP. Si son a oruga o carriles, es't ar-án exen

tos de recargos. Los que no se ajusten a dicha característica y

correspondan a potencias entre 85 y 100 HP, abonarán un r·ecargo

del 100%. Nada pagarán los superiores alOa HP.
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Anula el impuesto a las ventas sobre 18,8 piezas de

tractores que son provi stas a las fábricas por la industria aux!

liar.

e.8. Decreto N° 8,980/63.
b . t

Es dictado el 8.10.63. Deroga los decretos números

11.300/59 y 3437/60 -reglamentarios del decreto-ley N° 11.385/57-

reuniendo en un solo ,cuerpo las disposiciones que aquellos con ~

tienen y que se mantienen en vigencia, juntamente con las que m.Q.

difica y las nueVas que incorpora.

Tal como surge de los decretos 11.300/59 y 3437/60,

la importación de partes con tratamiento preferencial para el afio

1963 -cuyo vencimiento (según los p.Lanes de fabricación 1963/64)

se encuentra establecido al 30 de junio de 1964~ fue fijado m un

20% y que, a partir de 1964 se ajustará el régimen al desarrollo

alcanzado por la. industr'ia del país, pudiendo determinarse lími..

tes inferiores al señalado y aún llegar a, su elimin~ci6n.

El decreto bajo análisis no considera conveniente

anuLar el tratamiento preferencial a la introdu.cción de partes y

sí proceder a su adecuación dentro del marco de las necesidades

de esta rama fabril.

Conseouente con tal criterio, reglamenta su aplicª

ción abarcando el 2do. eemeatre de 1964 y hasta. el año 1966, in

clusive. Para dicho período, la importación de partes se harácon

arreglo a los siguientes porcentajes del valor FOB fábrioa del

tractor completo, incluyendo los accesorios imprescindibles:



a) Si.n recargo

b) Con recargo del 100%

e) Con recargo del 300%

.... 20 ..

2do.semestre
1964

20%

1965

10%

5%
5%

1966

10%

5%

Para la determinación de los porcentajes de fabr.!,

cación y el sistema de recargos fijados, se considerará el pro~

medio ponderado correspondiente a los distintos tipos de tractQ

res y aocesorios del total del plan anual de producción. Sin aro

bargo, ningún modelo individualmente considerado podrá superar

un porcentaje importado del 30%, en el segundo semestre de 1964,

del 25% en el 8110 1965 y del 20% en el año 1966, es deoir que

los mínimos por modelo deberán ser para la fabricaci6n nacional

del 70%, 75% y 80%, respectivamente.

El tratamiento indicado para la importación de :Par.
tes en el año 1966, podrá adecuarse en lo que se refiere al 10%

previsto sin recargo, al desarrollo alcanzado a esa fecha por la

industria local y la política. a aplicar dentro de la Zona Lati~"

noamericana de Libre Comercio, pudiendo incluso reemplazarse la

exención indicada y fijarse a dicho porcentaje, total o parcial--
mente, algún tipo de recargo, que no podrá. exoeder del 100%.

Complementando esta medida, se especifica que·pa~

ra la importaoión de partes de tractores con régimen preferan ~

cial, quedará eliminado a partir del l° de enero de 1967, ncu~

efecto antes del 31 de marzo de 1966 se esta.blecerán las dispo

siciones a aplicar con c ar-ác t er general con arreglo al desarro

llo alcanzado por la industria y la política general imperante

respecto al tratamiento de importaciones, especialmente de los

pafae s integrantes de la Asooiación Latinoamericana. de Libre CQ,

mercio.
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A partir del 10 de enero de 1965, en caso de inegr

poración de nuevos modelos, se podrá, con carácter de excepción

y por un solo año, autorizar un excedente de importación sin r~

cargo del 5% sobre el valor oompleto de los nuevos modelos a f-ª
bricar dentro de los porcentajes establecidos. En relación con

los porcentajes mínimos de oontenido local para cada modelo, se

podrá permitir, para los nuevos, proporciones de fabricación n~

cional inferiores en un 5% a los fijados para cnda año.

A contar del año 1965, las autorizaciones que se

otorguen, cont endr án la denominación de las piezas que podrán iE.
traducirse por' cada modelo. Previo a. ello, el Consejo de la In..

dustri8 de Tractores, con intervención de .las empresas y repre

sentantes de la Lndus tz-í,a auxiliar, analizará el programa de im

portación de piezas del conjunto de los fabricant es para los mos

1965 y 1966, procurando a.ju.stal"t dicho programa al grado de evo

lución u.Lc anz ado por la industria nacional.

Sujetas a un recargo del 100% podrán introducirse,

desde el 1.7.64, hasta e1. 6% del monto total de importaciones

anualmente autorizadas, con destino: el 4% a la a't eno í.ón del s~

vicio de repuestos y el 2% para cubrir la reposici6n de part~ n

piezas importadas por pérdidas o defectos de las mismas.

La importación de hasta dos prototipos de los nu~

vos tractores que se propongan fabricar -como lo fijara el de ~

creto N° 3437/60- se mantiene en el presente.

Además, el decreto contempla la posible necesidad

de incorporar nuevas maquinarias y equ í.pos por' parte de las fá.
bricas de tractores, previendo, para tales casos, franquicias

transitorias. La importación correspondiente qu.edará eximida p<r

el término de dos años del pago de recargoe como así también de

los derechos de aduana. que pudí.ezan corresponderle, siempre y
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cuando se trate de elementos que no pueda proveer la industria

nacional y qU.e se destinen a fabricación de piezas qu e no pue

da suministrar en condiciones eficientes la industria local.

Por último, el decreto especifica que a partir de

la fecha de su vigencia, no podrán aprobarse propuestas de nu~

vas f~bricas de tractores dentro del r~gimen especial,

Aumenta recargos por la importaci6n -autorizada

por el decreto N° 4228/60, ahora derogado- de tractores de po

tencia superior a 85 HP. Además, permite la importación con r~

cargo de unidades de menor pot enct ar

1 - Tractores a orugas o carriles: menos de 12 HP, 100% de re~

cargo; entl""e 12 HP Y 85 HP, 300% de recargo; más de 85 EP.

sin recargo,

2 - Tractores de cua t ro r'uedas y/o triciclos: menos de 12 HP,

100% de recargo; entre 12 HP Y 85 HP, 300% de recargo; más

de 85 HP Y hasta 120 HP, 200% de recargo~ más de 120 HP Y

hasta 130 HP, 100% de recargo~ más de 130 HP, sin recargo.

Se emite con fecha 5.10.66. Extiende por un año

-hasta el 31.12.67- la vigencia del r~gimen de promoci6n de e~

ta actividad, cuyo vencimiento -decreto 8980/63- se operaba el

31.12. 66. Sin embargo, " ••• la evolu.ción lograda por la indus 

tria del tractor -según reza en uno de los eonsiderandos del

presente decreto- y el desarrollo alcanzado por la industria

del país permiten establecer para 1967 límites inferiores en la

importación de partes con tratamiento preferencial y llegar a la

eliminación del rógimen espeoial a partir del 10 de enero de

1968".
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Los porcentajes para la introducción de .p~rtesql~

dan así reflejados:

Afio 1967...
a) Sin recargo

b) Con recargo del 150%

e) Con recargo del 300%

y para el mismo período ningdn.modelo individual~

mente co ne í.úer-ado , podrá super-ar un porcentaje importado dell3~

es decir que el mínimo por modelo deberá ser del 87% de fabr1c~

oí.ón nact onal.,

Para el caso de incorporarse nuevos modelos cstrac..
tores, el porcentaje de importación libre de recargos podrá ser

incrementado en hasta un 10% sobre el valor completo de la nue

va. unidad. Esta medida habrá de regir por el año 1967 y su apl!

cación estará a cargo del Consejo 'de la Industria de Tractores.

Como se expresara más arriba, el régimen especial

vigente para la importación de partes qu edar-á eliminado el 31.

12.67 Y a fin de que las nuevas bases a que deberá adecuarse e~

ta rama fabril sean conocidas con sU.ficiente anticipa.ción, se ¡.r~

v~ que antes del 31 de marzo de 1967 se establezcan las dispos!

cianes para la introducción de las partes que puedan requerir

las f~bricas existentes en el país, para lo cual se tendr~ en

cuenta el, desarrollo alcanzado por la industria del traotor y la

industria auxiliar y la política imperante respecto al tratrnIie.n

to de importaciones, especialmente de los países integrantes de

la. Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, como asimismo

la necesidad de asegurar la continu.idad y normal desenvolvimiea

to de la indu.stria de tractor'es, declarada de interés nacional,

para procur-ar que aLcance niveles razonables de calidad y precioS.
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2. SITUACION ACTUAL y TENDENCI~.

Entre otras, en 1951, son declaradas de interés n~

cional las industrias de máquinas e implementos agríoolas y sus

repuestos. A su vez, en 1957 t se incluye pero ya especia.lmente en

ese carácter, a la elaboración de tractores.

Paralelamente a la declaración de interés nacional,"

la industria del traotor .consigue ir desarrollándose satisfaoto

riamente.

En 1952 se autorizó a lAME (DINFIA) a instalar la

que fue primera fábrica de tractores en el país. Posteriormente

..1954.. esta fábrica pasa a la empresa Fiat Concord, para volver

treseñoa más tarde nuevamente al patrimonio del Estado. Cesa la

producción en 1962.

Luego del llamado a licitación en 1953 para la in§.

talaoión de plantas productoras, se selecoionaron al afio siguie~

te cuatro firmas, Fíat Concord S.A., Fahr Argentina S.A., Hano 

mag Argentina S.A. (1) y Deutz Argentina S.Ji.. (1). Con posterio...

ridad se inoorporaron John Deere Argentina S.A., que produce las

.primeras unidades en 1959 y Ryosa, en 1961. Esta última deja de

fabricar tractores en 1965 (2).

En 1957, el decreto-ley N° 15.385 -que luego sufre

sustanciales modificaciones.. da las bases al régimen de promooiál

que en la actualidad rige la fabricaoión de tractores. Del 40%mj

........-......

(1) - Estas sociedades fueron posteriormente reemplazadas en la
fabricaoi6n de los tractores de sus marcas -Hanomag y Deutz~

r~spectivamente, por RHEINST1JIL Hanomag Cura S.• A. y DECl1.E?.A.
~st~ integrada por Deutz y La Cantábrica S.A. T

(2) ~ La producci6n de Rycsa fue poco significativa, no alcanzaba
al 3%.
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nfmo de producci6n na.cional que fi jaba dicho decreto-ley para

cada unidad, se pasa para el afio 1967 a una porción no menor del

87%. Ver en el punto preoedente de este mismo capítulo,el deta

lle oompleto de la legislación referente a esta industria.

Las cinoo empresas mencionadas son las que en la

actualidad elaboran el 100% de los tractores. Sin embargo,no e.§.

tán trabajando a pleno rendimiento. Su capacidad de elaboraoi6n

-ver punto d.- es superior a su producoi6n. La obtención de nu~

vos mercados, significaría la posibilidad de aprovechar esa ca~

pacidad no utilizada. Esto también tendría validez para el fut!!

ro. La proyección de la demanda -ver punto e.- autoriza a supo~

nerlo; la absorción de unidades por el mercado local sería in!e .

rior a la fabricación de acuerdo a la capacidad de producción de

las plantas.

a. ;t:.roducción.

Seguidamente se inserta la producción anual éi3 tras!

tores separada por firma y por potencia. Esto permite apreciar

la evolución y consecuente incidencia de la potencia en el to

tal de unidades elaboradas, como asimismo ln producción de ca

da una de las empresas.

En relación 8. dichos datos, que arrancan del año

1955, debe tenerse presente: "Con excepción de Dinfia y Fiat,que

producen efectivamente tractores en base a partes suministradas

por la industria auxiliar o la importación, las otras empresas

que revistan en ese orden de actividades, proceden al armado de

tractores importados, por 10 que posiblemente figuran en la es

tadística oficial como unidades importadas (1).

(1) - Jorge R.I. Fullaondo, La mecanizaoión agrícola en la Ar 
gentina, Buenos Aires, 1959, p.21.
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Ello concuerda con lo manifestado en flLa industrin.

del tractor en la Argentina", por J .1~. Dagní.no Pastora y otros,

Buenos Aires, 1966 (1:): .tAl analizar las cifras con la informa

ción sobre las fechas de montaje del primer tractor dadas por~

empresas (2) surge oierta contradicoión respecto a algunas fir-

mas. esto indicaría que los tractores producidos con anteriori

dad a las fechas informadas corresponden al montaje de subcon 

juntos de tractores totalmente importados".

Lo expresado en los dos párrafos anter-í.oree parm!

te suponer, en cierto modo, que el afianzamiento de la industria

comienza en 1959.

(1) - Tomo II, Capítulo 7, pág. 16.

(2) - "1.53 Fahr¡ 54 Fiat Conoor-dj IV.59 John Deere; XII.50 De...
ca~ X.60 Hanomag", Tomo 11, capítulo 7, pág. 16.



CUADRO 1

PRODuceION DE TRACTORES SEPARADOS POR FIRMAS Y POR POI'ENCIA

- illTID'pJ)ES ..

1955/66

Hasta 30/35 35/40 40/45 45/50 50/55 Más de Tota,l
30 HP HP HP HP HP HP 55 HP

Fiat Concord S.A.
Hanomag Arg. S.A.
Dinfia

195 5

.. - - 128 -. .. 1.428 1.556
- 1.299 ... .. - .... 1.401 2.700.. ... .. ... .... 560 .. 560
.. 1.299 ... 128 - 560 2.829 4.816

-
I

~

1 9 5 6

F1at Concord S.A.
Hanamag Arg. S.A.
Dinfia
Deutz Arg. S• .t\..
Fahr };;rg. S.1i..

Fiat Concord S.A.
Hanomag Arg. S.A.
Dinfia
Deutz Arg. S. A.
FBhr Arg. S.A.

.. .. - 2.008 - <.- 1.679 3.687- 1.154 - .... r - 1.346 .. 2.500... - .. ... .- 584 - 584.. 482 - .., 964 .., 669 2.115.. 347 .. - 397 298 1.042

- 1.983 - 2.008 964 2.327 2.646 9.928
,"

:l "9~" zz.. . .
t 300 .. .." 2.255'" .. ~ 2.519 ~ 5.074
I - 1.259 - - - 1.050 - 2.309

- ~ - ~ - 670 - 670
.. 669 ... - I 1.172 --. 301 2.142
... 64.. .. ¡ 439.. 50 553

i 300 ,1.,992 i~_- 2.255 ¡ 1.611 1.720 2.870 ~~O.~48_...... a_ .....
~;



Fiat Oonccrü -··S~··l~.

Hanomag Arg. S.A.
Dinfia
Deutz lu'g. S. A.
Fahr 1u'g. S.l~.

Fiat Concord S.~.

Hanomag ji:rg. S. A.
Dinfia
Daca S.lj..

.Fahr lirg. S.J.1.
J. Deere .Are- S.A.

Fiat Concord S.A.
Hanomag Cura S.1}..
Dinfia
Daca S. A.
Fahr krg. S. A.
J.Deere Arg. S.A.

Hasta 30/35 35/40 40/45 145/50 50/55 1Más de 1Total
30 HP HP HP HP :aP HP 55 HP

1 9 5 8 -
-1.~2·68: ... .... 1.452 ... -- 2.382 5.1.02.. 982 ... .... .. 1.387 -- 2.369

-- .... .. .. .... 573 .. 573... 2 -- .... 804 .. 587 1.393.. 503 .. ... 614 .... 301 1.418

1.268 1.487 ... 1.452 1.418 1.960 3.270 10.855

.1 9 5 9

1.668 500 .- 1.257 2.545 I - 3.104 9.074.. .- ... ... ...
f

.- 1.3J. 131
.... .. ... - .. 311 ... 311
- .... ..- ... -lO .. -- 10... 139 .. ... .- ... 735 874... ... - - - .... 1.537 1.537

1.668 639 .... 1.257 2.555 311 5.507 11.937

-1, 9 6' O

J..~10 I2.~40 - I 4.110 - I ... 4.683 12.143.. .... - ... 300 300... - ... 685 - 685
- - ... ... - . 2.256 .. 2.256
- 1.798 .. .. - .. : .... 1.798
- .. - .. - .. 3.087 3.• 087

1.010 4.138 ... 4.110 - 2.941 8.070 20.269

•
ro

- !:Q

1



Fiat Concord S.A.
Hanomag Cura S.A.
Dinfia
Deca S. Á.
Fabr l.rg. S.A.
J.Deere l~g. S.A.
Rycsa

Fiat Concord S.A.
Hanomag Cura S. A.
Dinfia
Daca S.l.a..
Fahr Arg. S.l••
J .Deere lirg. S. A.
Rycsa

Fiat Concord S.A.
Hanomag Cura S.l~.

Dinfia
Deca S.A.
Fahr liXg. S.A.
J • Deere Arg. S.li..
Rycsa

Hasta 30/35 35/40°1 40/45 45/50 50/55 lYiás de Total
30 HP HP HP HP HP HP 55 HP

1 9 6 1

595 ... ... 3··388 - ... 1.970 5..953
- - - 594 .... .. 1.323 1.917... .. - ..- ..... 377 -- 377... 180 ... .... .. 1.907 1.070 3.157
- 345 ... ... - ... 292 637
- - ... - .. ~- . 2.-463 2.463
- - - - - .. 212 212

595 525 -- 3.982 .... 2.284 7.330 14.716
,- - .........

~ -~ ~~,1

378 ... - 1.110 935 .. 1.393 3.816... .. 550 ... - ..- 1.164 1.714... .... - ... .... 43L't- ... 434
- 766 ... - .. 1.303 726 2.795.. 262 ... - - 662 309 1.233
- ... - ~ ... ... l.245 1.245
.. ... - ... - - - 505 505
378 1.028 550 1.110 935 2.399 5.342 11.742

~ 9 6 3
...._~ .~,~~.A .:--<.................. ~ ..

336 ... .... 1.007 ... 2.092 1.1.82 4.617 ';

- - .. ... 527 - 391 918
.- .. .. ... 2 - .... 2'

260 -- 375 - - 1.389 696 2.720

- 455 - .... 433 .. 173 1.061

- -. .. ... .. - 1.798 1.798.
.... - - - ... - 311 311

596 . ~455 375 1.007 962 3.481 4.551 11..427._----- ---..---- i

,
ro
\.O

I



/35 I 35/40 I 40/45 I 45/50 I 50/55 .Más dHasta 13U e Tota1
155 HP30 HP . 1

- -
1 "9 6 4
---~..~"'"

477 .. - 818 - 1.177 1.423 3.895
.... - - ... 352 ... 1.680 2.032
365 36 780 .... .. 1.607 935 3.723
-- .. - - 780 - 240 1.020
.... ... 1.358 - - - 802 2.160
- ... - --.. - - 275 275

...__ .-
....-

842 36 2.138 818 1.132 2.784 5.355 13.105

Fiat CODeard S.A.
HanoIDag Cura S.A.
Daca S .ii,'t
Fahr f~g. S .1J..
J.Deere l~g. S.A.
Rycsa

I
VJ
o
1

1.390 I 1.430 I 4.010

196 5

1.190... ... ..
450 ,- - - 900 1.177 2.527

360 144 600 .. 1.472 895 3.471
.... 240 .- 1'20 .... 360 1.320.. - 994 .... - 1.246 2.240

360 384 1.594 1.190 1.170 3.762 5.108 13.568

Fiat Concord S.A.
Hanomag CL1.ra 8.1\..
Deca S.11_
Fahr Arg. S.lt.
J.Deere Arg. S.A.

1 9 6 6

Fiat Concord S.A.
Han omag Cura S. A.
Daca e.i:
Fahr lJXg. S .1~.

J.Deere .!lr'g. 3.1l.

- 400 .. 790 - 1.139 1.515 3.844- ... ... - 200 150 1.150 1.500
150 60 600 ... .. 750 580 2.140.. 150 ~ .... 530 -. 320 1.000... - 939 .. - -- 1.841 2.780

150 610 1.539 790 730 2.039 5.406 11.264

FUENTE: Consejo de la Industria de Traotores y ~sociación de Fábricas l~gentinas de
Tractores.
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Se infiere de los datos transcriptos que en 1960

se a.lcanza el máximo de producc í óne 20. 269 "tra.ctores.

Al disminu.ir la demanda en los años sigu.ientes, la

fabricación de unidades suf're un vue Lóo importante.

La tendencia decreciente recién se invierte _.e·n

1964 y sus 13.105 unidades se elevan en algo más de qu.illientas lb

el sigu.iente año. Sin embargo, en 1966, nuevamente se reduce la

producca ón, La declinación es aoentu.ada; los 11. 264 tractores e

laborados es la. cantidad más baja de los últimos ocho años.

Expresada la pr-oduccí.ón de traotores en HP, la mis

ma al.o anza, par-a el periodo 1959/65, a 4.842.731 FIP, como así.

consta en .el cuadro inse!"oto en la página 216 de la publicación

de la OEOEI, Oficina de Estu.dios para la Colaboración Económica

Internacional, Argentina Económica y Financiera, Bs.Aires,1966.

En dicho cuadro solamente figuran las unidades cm

su potencia total; agregándoaele para el que se inserta a cont1

nuación la potencia media.

Debe aclararse en relaci6n a los datos de la pu ~

blicación eeñ al.ada, lo siguiente: a) la potencia total está. ex

presada en C.V.; sin embargo, en los datos que se anotan en el

cuadr-o 2, la potencia se indica en HP, aun cuando las c í f'r-aa son

las mismas. Desde el punt o de vista práctico la diferencia es ~

nima, pue s 1 IIP equ.ivale a 1, 014 c. V. b ) para la pr-oduco í ón de

los años 1959/63, comparada con las cantidades del cuadr-o N°~,

hay una diferencia en menos de 897 unidades; no alcanza al 1%.
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CTJADRO 2

PRODUCCION DE TRACTORES EXPRESADA EN !!!:

Potencia
Años Unidades

Total HP Media HP

1959 11.444 527.893 46,1
1960 20.285 977.645 48,2
1961 14.338 765.370 53,4
1962 J 11.702 629.875 53,8
1963 11.425 582,035 50,9
1964 13.105 654.708 50,0
1965 13.568 705.205 52,0

Total: 95.867 4.842.731 50,5
............ ~........-".' ......-

Se desprende de los datos tir-an scz-Lp'toe que la po

tencia media de 1959 que alcanza a 46,1 HP Y pasa al afio sigui~

te a 48,2 HP, a partir de 1961 -53,4 HP~ no baja de 50 HP,dete~

minando que la potencia media total para el período considerado

sea de 50,5 HP.

b, Corisumo ,

Hasta 1954 el consumo coincide con la importaci6n

Se puede suponer que las unidades provenientes del exterior se

venden en el año de su introducción. La importación, hast a ese

entonces insuficiente, así lo justifiaa.

Desde 1955 a 1959, el consumo absor-be toda la pr.Q.

ducci6n local m~s la importaci6n. Para este periodo, sin embar~

go, debe señalarse lo apuntado en el punto precedente de que 62
lo dos empresas realmente fabricaron tractores en el país. Las

otras, simplemente procedían al armado de tractores Lmpor-t adoa

y estos tractores muy posiblemente figuran en las estadísticas
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ofioiales como unidades importadas. Esto último implica que si se

suman las ventas realizadas por las sociedades locales m~s los

tractores importados, podría haber -p}3ra el caso en cu,estión- d!!

plicación de ventas. Hecha esta salvedad, se indica a continua 

ción el número de tractores importados, tomando 1940 como anO in!

cial.

OUADRO J

.I.rlIPORTACION DE TRACTORE.S

~ a potencia heterog6nea -

Años Unidades Años Unidades Años Unidades

1940 934 1949 2.622 1958 5.537
1941 366 1950 3.789 1959 318
1942 98 1951 6.629 1960 442
1943 ..... 1952 7.318 ].961 1.213
1944 2 1953 10.055 1962 296
1945 - 1954 3.905 1963 104
1946 765 1955 10.132 1964 592
1947 3.254 1956 10. 63~¡ 1965 363
1948 10.163 1957 4.232 1966 l03( ,

<.) ~ Nueve primeros meses.

FUEN~E: Dirección Nacional de Estadística y Censos

A partir de 1960, la demanda no es igual a la pro~

ducci¿n; el cuadro siguiente así 10 demuestra:
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CU.L\DRO 4

EXISTENCIA DE TRACTORES EN LAS E~~RESAS.......

~ N° de unidades a potencia heterogénea~

Año Fabricación Ventas Existencias Variación

1960 20.269 13.368 7.101 7.101
1961 14.716 16.784 5.033 ... 2.068
1962 11.742 11.223 5.552 519
1963 11.427 12.111 4.868 .. 684
1964 13.105 15.088 2. 859(') .. 2.009
1965 13.568 13.740 2.687 - 172
1966 11.264 9.722 4.229 1.542

(1) _ 26 tractores no computados.

FUENTE: Canse j o de la Jnduscr-í.a da Tractores y Asooiación
de Fábricas Argentinas de Tractores.

Como puede verse en el Ouadro 4·, en 1960 las empr.s
sas tenían en existencia 7101 unidades, ello por la diferenoia

habida entre la producción de ese año -la más alta del lapso de

tiempo considerado- y las ventas ~ealizadas.

Al adeouar, en el siguiente año. la fabricación .a
..:~: ;.,

la realidad del mercado, permitió di smí.nuí.r aquaLl.ae existeroiee

en algo más de dos mil tractores. política ésta, que al conti 

nuerse en los años subsiguientes lleva, en 1965, las ex1stenci~

a 2.687 unidades, las cifras roda bajas del período.
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Mas~en el afio siguiente, a pesar de haberse aoen

tuado ese tipo de política -notada en el decrecimiento de la

produoci6n, 17% inferior a l~ de 1965- el descenso de las ven

tas -la menor de los años tomados- determin6 un nuevo aumento

del ndmero de tractores en poder da las empresas, elev6ndolos

a 4.229, cifra reveladora de la tónica declinante del mercado.

El cuadro 5 mueatra las ventas y su distribu.oi6n

por firma, abarcando el período 1955/66.



CUADRO 5

VENTA DE TRACTORES

- N° de unidades a potencia heterogénea -

t

l;.U
O'

81955 1956 1957 195~ 1959 1960
Canti % Canti % Canti % Canti % Canti % Canti %dad-- dad- dad-- dad- dad da.d-

:.1.556 32.3' 3.687 37.1 5.074 47.2 5.102 47.0 9.074 76.0 7.061 52.8
2.700 56.1 2.500 25.2 2.309 21.5 2.369 21..8 131 1.1 279 ~.l

560 11.6 584 5.9 670 6.2 573 5.3 311 2.6 531. 4.0.. - 2.115 21.3 2.142 19.9 1.393 12.8 10 0.1 1.783 13.3
- - 1.042 10.5 553 5.2 1.418 13.1 874 7.3 1.171 8.8- - - - - - - .. 1.537 12.9 2.543 1.9.0.. -. - .- - - -- ... - ....

4.816 100.0 9.928 100.0 10.748 100.0 10.855 100.0 11.937 100.0 13.368 100.0

Fiat Concord S.A.
Lan omag Cura S.A.
Dinfia
1eca S. A.
1 ahr Arg. S. A.
J.Deere Arg. S.A.
Iycsa

]'iat Caneard S.A.
!~,anomag Cur a S. A.
linfia
':teca S. A.
l'ahr Arg. S. Á.
J....Deere Arg. S. A.
J.ycsa

1961 1962 1963 1964 I 1965 1966
...

Canti
%

Canti
%

Canti
%

Canti
%

Canti
% Cantl

%dad- dad- dad- dad- dad- dad

8.665 51.6 3.'~42 . 3'2:"5:· 5.157 42.6 4.380 .29.0 4.793 34.9 3.800 '39.1
1.38·9 8.3 1.639 14.6' 992 8.2 2.317 15.4 2.140 15.6 1.380 14.~2

26· 0.2 412 3 .. 7 222 1.8 .... - - - .. ....
2.871 17.1 2.675 '23.8 .~. 572 21· 2 ·3.611 ?_~. ;J, 3.289 23.9 2.335 24.0- .. {

859 ~5.1, 1 •.184 10.5 .•¡ '935 ' "'7.7 :1..,3315 .,,8.::8 1.333 9.7 1.057 10.9(.~.~
.,~..... .

2.762 i.194 l. '6
~

2.180 ll..s. Ib.5 10.6 1.6.1 3.149 20.9 15.9 1.150
212 1.2 477 4.3 285 2.4 296 2.0 5 ... ... ...«

'\~

16.784 100.0 11.223 100.0 12.111 100.0 15.088 100.0 13.740 100.0 9.·722 100.0
t

rQ.~"'N~: Consej o de la Indu.stria de Tractores y Asocia:ción de Fábricas .Argentinas de Tractores
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Si bien al analizar el cuadro 4 se hizo referen

cia, a la evolu.ción de las ventas, a lo dicho corresponde agre

gar·:' 1961 morca el año de mayor número de u.nidadas transferi 

das en un mercado, hasta esa fecha y en lo que a ventas se re~

fiare, en pau.latino crecimiento. El afio 1962 sefiala una abrup

ta caída.: 5. 561 unidades menos negociadas. A par·tir de enton 

ces, el mercado se muestra oscilant e para declinar en f o rm a

pronunciada en 1966, ano que registra las más bajas ventas, si

se exceptúa 1955.

Lo manifestado permite deter'minar, r'ei tarando lo

anotado más arriba en el comentario del cuadro mencionado, la

tendencia. decreciente de la plaza, que si reconoce un anteca ..

dente inmediato reflejado en la también bajante produoci6n.las

ventas exceden esas expectativas al permitir el notable aumen

to habido en .la cantidad de tractores en poder de las empresas.

Por ~ltimo y en relaci6n a los tractores importa

dos (período 1960/66, que también se presumen vendidos en los

eflos de introducci6n al pa{s y cuyo detalle figura en el cua -

dro 3) corresponde aclarar que se tr'ata, en general, de máqui-

nas de potencia grande, destinadas a usos varios; entre ellos,

vialidad y ot~as construcciones.
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c. Pargu.;.~.

El parque de tractores ha crecido en forma soste

nida, como así se desprende de las cifras reveladas por los cea

sos agropecuar-í.os , De ellos también proviene la potenoia media

del parque (¿ltimos dos censos).

CUl~DRO 6

PARqUE DE TRACTORES

Años
de los censos

1947

1952

1960

Unidades

29.149

49.759
104.184

Variación

20.610

54-.425

Potencia
media HP

FU~ENTE: Censos Agropecu.arios Nacionales.

De los datos transcriptos es necesario señalar ~

.aspectos salientes:

1) el importante aumento -en cifras absolutas~ habido en el p~

ríodo 1953/60 comparado con 1948/52. En este último el prom~

dio anua l, de creoimiento alcanza a 4.122 u.nid.adas contra 6.8:>3

del otro período. Es evidente la inf1.u.encia del régimen de

promoción para la fabricación de tractores.

2) la mayor potencia media de los tractores. Hay un incremento

efectivo en 8 años de 10,7 HP.

En cuanto a la evoluci6n posterior del parque,

"••• se estima que en la actu.alidad dicho parque alcanza, aproxi-

madament e, a 150. 000 un í.dadea, lo que representar'ía en cifras
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relativas un incremento del 44%." (1). De esas unidades n ••• unas

dos terceras partes son de producción nacional".(2)

Este persistente crecimiento del número de tractQ

res, determin6 un mejoramiento evidente del nivel de mecaniza 

ción del agro. Los cuadros siguientes así lo demuestran:

C.UADRO 7

EX~STENCIA DE TRACTORES EN LAS

!XPLOTACIQNES AGROP'ECUARIAS..•m
I

:.... :

Ju,risdicciones

TOTAL DEL PAIS 29.149

1952

49.759

1960

104.184

Santa Fe ••••••••• , •••
C6rdoba ••••••••••••• ~

La Pampa •••••••••••••
Entre Ríos •••••••••••

ZON A. PAMPEANA

Buenos Aires ~ ........ 10.496
6.422
5.430

587
3.015

17.755
8.832
6.855
1.037
3.837

34.462
21.065
17.750

3.393
7.292

OTRAS PROVINCIAS (')

Mendoza •••••..•••••••
Chao o ••••••••••••••••
TU.cu.mán • ~ •••••• o •••••

Río Negro ••••••••••••

426
801
223
172

2.056
1.775
1.424

750

4.042
3.441
1.960
1.873

(T) .... Se han considerado iin í.c amerrt e las de cuLt á vos
que configu.ran una> economía r-agí.onaf.,

(1) - OECEI, Argentina Económica y Finanoiera, op.ci~,p.114.

(2) - op.ci~t~.216.

(3) ~ op.cit~p.114.
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CUADRO 8

RELAcrON EXPLOTACION POR .TRACTOR (1)
........... ........ • al 11

JU.risdicciones 1947 1952 · 1960

TOT.AL DEL PAIS

ZONA PAMPEAN"A

Buenos Aires ••••••••••
Santa Fe •••••••••••••• I

Córdoba ••••••••••••••• 1'

La Pampa ••••••••••••••
Entre Ríos •••••••••••• !

OTRAS PROVINCIAS (t) ¡
Mendoza ••••••••••••••• j

Chao o ••••••••••••••••• i
T~cumán .•••••.•••••••••• !
R10 Negro •••••••••••••

f
I

Explot aci on e s

16,2 11,3 4,5

11,7 7,3 2,9
9,5 6,7 2,7

10,6 9,0 2, 8
21, O 11,3 3,0
12,0 10,4 4,5

49,6 11,4 6,4
30,8 18,8 7,8
74,6 17,9 10,7
48,2 12,3 5,0

fil· - Se han considera.do únicamente las de cuLt í.vos
que configuran una economía regional.

CUAPJ10 .~.

HELAC'I ON SUPEB!..IC~ CUL'J:IVJ).Dl~ POR :rRACTOR (1)

202,1

1960

238,7
136,7
252,1
532,6
158,9

124,5 70,7
350,2 165,6
218,1. 156. 6
92,lj1 29,4

495, 3 I
2

r

l7 , 8 l'

592, O
1.530,6

337,0

JU.risdicciones.......----------------t---19-4-7--....~e·c-~-~-·~-:'-a-s....-..,,¡..-------
872, 8 419, 2 ;TOTlliJ DEL PAIS

ZONl2. p fJVIPEANi~

Buenos Aires •••••••••• 830,6
Santa Fe •••••••••••••• 600,5
C6rdoba ••••••••••.•••• 952,8
La Pamp~ •••. • • • • • • • • • • '12.806, 8Entre R~os •••••••••••• 462,6

OTRAS PROVINCIAS (f) I
Mendoza ••••••••••••••• ! 861,6
Chaco •••••••••••••••• _1 810, 5
Tgcumán ••••••••••••••• 11.339,2
R10 Negro ••••••••••••• ; 864,6

Ti) - Se han considera.do únj-camente las de cu Ltrí.vos
que c onfí.gur-an una economía regional.

_ AY'L. t' -; + -n 11 ~ ~
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De los datos transcriptos puede inferirse:

1 ~ La zona pampeana y las provincias de Mendoza, Chaco, Tucu 

mán y Río Negro concentran el 90% del total de tractores e~

xistentes en el país (cuadro 7).
2 ~ La participaci6n que en el ndmero de unidades tenia la zona

pampeana en 1947 -8910-- baj a al 80, 6% en 1960 (cuadro 7).

3 ~ Las explotaciones por tractor disminuyeron; de 16,2 en 1947,

pasan a 4,5 en 1960 (cuadro 8).
4 - Asimismo decreció la superficie ouLtivada por tractor, de

872,8 hect~reas en 1947, llega a 202,1 hect~reas en 1960

(cuadr-o 9).

Si se tomarl cifras más r ec'í.errt ee , r eauLt a que "En

la actua Lf.dad , el incremento del parque de tractores ha permit!
do que la relaci6n explotaciones por traotor se reduzca a 3,len

1965 (para el numero de explotaciones se trabajó con el empadr2

namiento Agropecuari.o Nacional de oc tubre de 1965) y la su.parf!

cie cultivada por tractor a 187,3 hectáreas (se consider6 la s~

perficie cuLt í.vada 1964-65 de 28,1 millones de he otrár-eae ) "(1).

d. Ca.pacidad de producción de las Elant.a.s.

Determinar la capacidad de pr oduco í ón de una plaE.

ta de tractores, es adecuarla, dentro de un prefijado n~mero de

horas de trabajo, fundamentalmente, al grado de potencia de las

unidades o a una potencia media.

Punto importante r-esuLt a calcu.lar tal capacidad.

Su comparación con la produco í ón efectiva así como su r-eLao í.ón

con las estimaoiones futuras, puede ser base para la formulaci~

de algún tipo de política aplicable al caso •

.......-..w

(1) ~ op.cit.,p.115.
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En relación al grado de u,tilización de las plan ...

tas, se inserta el ouadro que sigue:

CUADRO 10.
UTILIZACION DE LA C~ACIDAD (1)

Empresas 1961 1963 Diferencia
(1961-1963)

10 90,00 % 56,66 % - 33,34 %
2° 84,80 % 44,88 % .. 39,92 %
3° 82,00 % 60,00 % - 22,00 %
4° 50,00 % 38,00 % - 12,00 %
5° 35,38 % 55, 26 % 19,88 %

~: No se individu.alizan las empresas, el N°·
de orden sólo corresponde a este cuadro.
presentándose los valores en forma deor!
ciente para 1961.

FUENTE: Encuesta erE.

De su observaci6n pueden extraerse las siguientes

conclusiones:

1 - El cuadr-o toma cinco empresas y éstas son las sefíaladas al

principio de este capítulo; las que ac tua.lmen t e f abr-í.c en el

100% de los tractores.

2 - Ninguna de las empresas en 1961,alcanzó el 100% en la uti

lítzación de su. capacidad. La de mayor uso llegó 8.1 90%, ba

jando al 56,66% en 1963.

3 - Se observa un a notable caída. entre los años considerados.

4 - La capacidad ociosa, en 1963, varia entre 40% y 72%. Puede

expresarse, en general, -que se trata de n ••• empre aas de una

industria que en 1963 trabajaba con el 52% de capacidad oc~

sa" (2)

TlT - J.M.Dagnino pastore.y.otros. ,op.cit.Tomo II,cap.7 p.12.
(2) - op.cit.,Tomo 1, cap.4,p.52.
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5 .. Unicamente una sola empresa aumentó en 1963 la utilización

de su capaoidad, pero tal aumento pasó del 35,38% en 1961

al 55,26% en 1963.
6 .. La produc o í.ón de cada uno de los afias 1964/5, si bien es al-

perior a la de 1963, no es mayor, ni en unidades ni en po~

tencia media, a la d~ 1961 (cuadro 2). La de 1966,con sus

11.264 tractores, indica una producción menor a la de 1963.

Si se suponen igu.ales las potencias medias· de éstos dos a~

ños ~no se tiene la de 1966- las plro1tas trabajaron en el

último año mencionado con más del 52% de capacidad ociosa.

7 .. En relaci ón a la demanda t'utur a -a tratar en el punt o si@..lial-
te... puede estimarse que las empresas corrt í.nuar-án :·-agravado

ahora el problema por las perspectivas que abre la baja ~~

ducción, además de las declinantes ventas (cuadr-o 5) babi

das en 1966- 'trabaj ando con una capacidad ociosa su.perior

a la esperada.

e. Eroyección de la demand~.

Previo a la consideración de este purrt o en el que

la proyecoión de la demanda está referida a la potencia en po~

lea, se bace necesario aolarar esto último.

Una de las más importantes características técnl

cas de los tractores es la potencia, de. la que se reconocen dos

tipos: una la potencia en motor y otra la potencia en polea.No

son coinoidentes. La primera es siempre algo mayor por ser la

potencia del motor propiamonte dicha a diferencia de la segun

da que refle j a la potencia efectiva. Generalmente las public a..

ciones especializadas toman como base la potencia. en polea.

La proyección de la demanda de los tractores, fu. e

tomada. del trabajo ya citado "La indu~stria del tractor en la
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Argentina", realizado en el Cen·tro de Investiga.ciones Económi .•

e as del Institiut o Torcuato Di Tella por José María Dagnino Paa-.

tore y otros, Buenos Aires 1966.

El tema, tratado en el capítulo Ir de la obra ma~

cionada y que aqu.í se ~intétizat pronostioa la demanda argen·~~i.-

na anuaL de tractores agrícolas -convertidos a 50 HP en polea....

durante el período 1965~75 (50 HP por cuanto la potencia media

en motor de las u.nidades produ.cidas en los últimos años ha osci

lado en esa potencia, con suave tendencia ascendiente).

Para efectuar la proyecci6n, fue utilizado el 81

.guiente modelo:

Dt = DNt + DRt , donde:

Dt, demanda total de tractores de 50 HP en polea, en unidades,

período t.

DNt , demanda de nuevos tractores de 50 HP en polea, en unidades,

período t.

DRt , demanda de tractores para reposición de 50 HP en polea, en

unidades, período t.

A su vez, DNt = Rt - Rt _1, donde:

~, Parque de tractores de 50 HP en polea, en unidades, año t

Adem~s, se supone que al tratarse de tractores a~

.grícolas, éstos están r-eLac.í one dos con el ároa s embrada, por e1]0

se considera: Rt = at • At, donde:

at, ncimero de tractores en uso por cada 1.000 hect~reas h~og~

neas según insu.mo de tractor, afio t.

At, ~rea sembrada, en miles de hectáreas homog~neas segÚn insu

mo de tractor, año t.
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DRT ' depende de la vida útil de las u.nidades.

1
D~ = (:nt _1 - l1 t + 1) ~t Rt , donde:

n t, vida útil de los tractores, en años, período t. El inverso

de los afios que dura el bien, es el porcentaje de depreoiaci6~.

Para el caso de vida. útil constante, el primer factor es igual

a 1, al resu.ltar cero la diferencia entre n
t

_1 y nt : ,- al variar

la vida útil, dicha dí.f er-enc'ía --qu.e no será nula- modificará el

índice de reposición,

Su.rge de lo expu.esto que el modelo depende de los

valores iniciales conocidos de R
t

_l, nt _
1

y de la proyección

de las varianWes ut' At , nto

Proyección de Qt

La proyección del insumo de tractores por hect á-.

rea se basó en dos aspectos:

1) En función del desarrollo histórico del N° de tractores por

hectárea duran t e el período 1935..63.

2) En funci6n del N° de tractores por hect~rea de varios pe! ~

ses, inc luyendo la Argentina, año 1964.

Del primer' apar-cado resulta. la homogeneización de

las hectáreas.

Dividir el parque de tractores por el área sembrg

da en cada año (en este caso, período 1935-63) puede conducirw4

error de que al produ.cirse variaciones en el área sembrada, 11.;-:

ce que el índice de meoan í.z ací.ón varíe, incrementándose o disml:.

nuyendo, según sea la variación, sin que importe ello aumento o

disminución real de la mecanización. Por ese motivo, se ha cQ

rregido ese desnivel en el desarrollo histórico del N° de tra2

tores por hectárea, al considerar puntos de mecanización oon
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áreas sembradas crec í.ent es, perraitiendo así el cálcu.lo de los

tractores por hectáreas homogéneas.

Del s egundo apartado r-eau.Lt a la existencia de tia!!

calone s" de mecanización para los di stintos países -que corres...

ponde cada uno a una distinta funci ón de produ.cción agrícola. El

supuesto implícito en la proyección es que la Argentina está a!

canzando el máximo derrt ro de su. "eac a.Lón ti. En 1964, 3, 6 tr'acto-

res por 1.000 hectáreas no homogéneas.

Como consecu.encia de lo expu.esto y para la proye.2.

ción buscada, se fijó una meta para 1975 y gráficamente se uni~

ron los purrt o s a partir del dato de 1964 a que se r-ef'í.e r e el ~a!:

tado 2, pero ajustado al cálou.lo y conservando la forma del de

sarrollo Irí.s t ór í.co señalado en el ap ar t ado primero.

Proyección de At.
Según lo expresado en la obra citada (1). "El da

to de la proyecci6n del ~rea sembrada se extrajo a partir del

Plan Na.cional de Desarrollo para los años 1965-69. Las necesid!1

des de nuevos tractores provienen tanto por aumento de ~rea se~

brada de oereales como La .':inc<:ljX:tr.~ión de pasturas permanentes.

Con respecto al periodo 1970-75 solamente sigue operando el se

gundo de los factores".

Proyección de n
t-.-. _._.................

Los estu.dios realizados en la obra en cuestión, d~

terminan que la vida útil de los tractores era, en 1960,de 8,9

años. Agregando (2) g "La verificación para otros países (Brasil

:"5 años, Chile 10, Uru.guay 14, Colombia 10) :parece indicar que

(1) ~ Tomo I, Cap.2, pág.5.
(2) .. Tomo 1, Cap.2, pág,9.
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a fin de obtener un rendi~iento pleno de las máquinas, la vida

útil ha de aumentar .• La forma de aumen e o es muy difícil de pre...

decir. En este estudio se ha supuesto que el parque aumenta en

vida útil 0, 2 años por afio".

Como cons ecuencí.a de lo expuesto, surge la deman..

da de tractores, co Lumna 7 del cuadr-o Lnc LuId o en el Capítu.lo 2,

pág.8 de la obra citoda, abar-cando los años 1965/75.

Para el presente trabajo se ha tomado el perí o d o

1967/75.



CU.A.DRO 11

PROYECCION DE TR1~CTORES,

(1) I ( 2) (3) (4) ( 5) (6) (7)
Año at A.1; R

t
D!1 n

t
DRt

Dtt

125.531

1967 3,18 42.003 133.569 6.038 10,4 10.271 18.309

1968 3,25 44.012 143.039 9.470 10,6 10.799 20.269

1969 3,31 46.021 152.329 9.290 10,8 11..288 20.578

1970 3,36 47.058 158.115 5.786 11,0 11.495 17.281

1971 3,41 48.095 164.004 . 5.889 11,2 11.710 l7.599

1972 3,45 49.132 169.505 5.501 11,4 11.899 17.400

1973 3,47 50.169 174.086 4.581 11t 6 12.012 16.593

1974 3,49 51.206 178.709 4.623 11,8 12.116 1.6~739

1975 3,500 52.243 182.850 4.141 12,0 12.196 16.337

)

~
CO"

I
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Se desprende del cuadro que:

1 ... La demanda total -Dt-, creciente hasta. 1969 se quiebra algo

abruptamente en 1970 para mostrar, oon posterioridad, una 11

ve tendencia en baja.

2 - La demanda por reposici6n -DRt - es siempre creciente. Ello,

en raz6n de que el aumento del parque -R't- es su.perior, en

proporción, a la elevaoión que se produce en la vida útil

de los tractores -l1.t-

3 - La demanda de nuevos tractores -DNt - crece prácticamente ro,!!

te 1969; a partir de 1970 sur'r-e un bru sco desoenso que se

proLonga en los años posteriores, Esta demanda está dir'ect-ª

mente ligada OOh el insumo de tractqres por hectáx'ea sembr~

da.-At - , ouyo crecimiento se atenúa a partir de 1969.
Pasando a otro punto del análisis, se relacionará

la demanda futura con las posibilidades para oubrirla.

Por lo vi sto en el punt o precedent e '-capaoidad de

producción de las plantas~ se sabe que las mismas trabajaban en

1963 con el 52% de capacidad ociosa" Las unidades elaboradas en

1964 y 1965 superan a las de aquel año en 14,7% y 18, 8%, en ese

orden, con lo que tampoco se al.can aó a cU.brir' la parte no apro

vechada de las f~bricas.

En 1966, la producci6n baja a un nivel inferior a

1963. Bupue s't as igu.ales potencias me dá ae para ambos anos, la o.g

pacidad no utilizada en 1966, super6 el 52%. y si se tiene pre

sente que la merma de la pl~odu.cción indicada f'ue , a su vez,800m

pañada de una caída en las ventas que hizo elevar en forma pro..

nunc í.ada les existencias en las empresas (cuadro 4), hace Q!le las

perspectivas, en funci6n de los cálculos para determinar la ab~

sorción de unidades por el mercado local, puedan ser afeotadas.
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Previo a relacionar lo comentado con la demanda

futura de tractor·es, corresponde aclarar que la proyección de la

demanda ha sido c a LcuLada en base a 50 HP en la polea; la pro

duco í.én efectiva 1959/65 expresada en 1-1P, tiene una media d3 50, 5

si bien no se espec ff'Lo a si esta poten.cia es en motor o en la P2

lea la poca diferencia entre ambas las hace prácticamerlte comp~

rebles.

Volviendo a lo anterior y pasando a las cifras

qu.:e mue stra el cuadro 11, éste fi ja como canti dades moxs.ma s a.e
demanda las de 1968, con 20. 269 tractores y 1969, con 20, 578ir~

trorea, Aun alcanzando la produe c í.ón estos guarismos, las plan ..

tos elaboradorss continuarían trebajando con capacidad ociosa.

Mas, como tales años marcan los topes del período y los restan..

tes están basta.nte aiejados ...el más cercano, 1967, con cerco. de

2.000 unidades menos... se puede conoIuar qu e esa capacidad no uti....
lizade. sería mayor con tendencia a aumentar en caso de no cam-

biar la tónica que imperó en el mercado en 1966.

Como consecu.encia de lo dicho pu.ede llegarse a un

conolusión: obtención de nuevos mercados para así posibilitar~

total aprovechamí.errto de los fectores productivos afectados a e!

ta industria.

3. ASPECTOS ECONOMICOS DE LAS POSIBILIDADES DE DESARROLLO.
!'lt •• F -... ......,. •• ·-'_1' • ..... .... ~.

Por lo visto en el último apartado del punto an~

terior, las posibilidades de desarrollo de la industria bajom@

lisis no son muy alentadoras. Las empresas fabricantes de trac

tores han trabajado en los últimos años oon capacidad ociosn vQ

riable, marcondo su máxima. en 1966, cuya porción comput cbl.e su

pera el 52%_ Agl~ava el problema el hacho de no haberse podido cf'..
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Locar en ese año la tota].idad de su. pr'oducc í.ón , En relación al

futu.r·o, los cálculos de la demanda t ampoc o permitirían el 8pro

vechamiento total de las plantas. Entonces, restaba una posibi

lidad: obtener nuevos mercados.

En la medida en que se incrementen las exportaciQ

nes se irá, aprovechando, por' un lado, la capacidad de produo

oí.ón de esta rama fabril y por el otro, se irá contribuyendo a.

mejorar la posici6n del país en materia de reoursos exteriores.

Precisamente, existe una serie de disposiciones le....
gales relacionadas con el fomento de laa exportaciones de art~u......

los manufactu.rados, a las que se bará referencia en el pre s en,..·

te capítu.lo, juntamente con Las posibilidades que se abr-en para

la venta del producto en otros países y especialmente entre las

naciones integrantes de la Asociación Latinoamericana de Libre

Comercio.

Además, aun cuando en otro orden de cosae, ee in..

olu~ como tema las de agr-avacf.one a impositivas que benefician a

la adquisición de tractores y la diversificaoión industrial.

a. Export~c1ón del produc~.

Como se expresa en el capítulo primero, uno de~s

factores que frena el crecimiento del país al ritmo que impone

su potencialidad, es su estrangulamiento exterior al quedar en

parte restringida su. capacidad de compra; se da en el mismo cono

una de lae soluciones al problema el fomento de las exportacio~

nas.

De m~s largo alcance serán los resultados cuanto

más sostenido sea el incremento de las exportaciones. Y si el a1!

mento señalado lo es por la venta de elementos de la aotividad

manufactu.rera, mayores aer-án los beneficios deri vados: contri bB.
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ción dil'eota sobre el desarrollo industrial y disminución de la

vulnerabilidad de la economía a las contingencias externas.

Pue de decirse que hay una política encanrínada a J.g

grar el aumento de las ventas a otros país es de artículos Lndu..!

triales, entre los que se encuentra. por supuesto, el tractor.

Dicha politica se halla plasmada en un conjunto de medidas of1~

ciales tomadas al respecto, que si bien no tienen un c arác t ez' '<g

gánioo, parecería que la ~ltima disposici6n dictada -decreto N°

1023, del 20. 2.67- qU.e crea el Servicio Nacional de Exportaoio

nes, podría conseguirlo. A ésta como a las otras normas qu e ri

gen en la materia, se hace referencia a continuaci6n.

Este régimen pue s to en vigencia en 1960 ..decr'etQ

N° 614 .. su.frió eucesfvas modificaoiones: la del deoreto 5931/61

y 8051/62, que es el que actu.almente rige. Complementando el si!,

tema de referencia, oon fines de fiscalizaci6n y verificaci6n,

se dictaron más tarde, los decretos 7567/63 y 4123/64.
Bósicamente, el draw..back consiste en un reinte ..

. gro que los fabricantes perciben por los gravámenes pagados al

importar los materiales o productos que son incorporados a los

bienes que f'abrí.c an y que con posterioridad exportan.

Más específicamente y como sur-ge del decreto 8051/

62, la obtención por parte de los exportadores d8 los graváme 

nes destinados al "Fondo de Contribuo í.ón al DeSa.rrollo del Plan

Siderú.rgico Argentino U (Decreto 3762/58) y al "Fondo Forestal"

(Decreto 1284/62), derechos aduaner-os y adicionales y los reo8!:

gos que gravan la impor-tación, le cor.reapondez-án por la intro ..

ducción de:
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1 - Materias primas utilizadas en el proceso de elaboraci6n de

las mercaderías exportadas y/o de 8U.S embalajes, acondioio..

namientosy/o envases.

2 ... Las mercaderías y produot os que , sin sU.frir transformación

se incorporan en el proceso de elaboradión y/o armado de loo

merc adez-fa s exportadas y/o de sus embalajes, acondaoí.onamq;

tos y/o envases.

3 ~ Los embalajes, acondicionamientos y/o 'envases de las merca

derías que se exporten.

La Secretaría de Industria es la encargada de ti

pificar los bienes a exportar así como fijar el importe a rein

tegrar en base al decreto respectivo.

En la actu.alidad le corresponde a los tractores ex-
portados, por aplicación del draw-back, un reintegro que va del

5 al 7% (1),

a.2. Reint egro_s por ...r.ecargos q,ambiar·ios,.

Complementando el régimen anterior -pero en este

oaso exclu.si vamente para el tra,ctor- el decreto 8981/63 fi ja les

reintegros por los recargos cambiarios que abona la industriad~

tractor por los componentes importados establecidos en los decr~

tos reglamentarios respectivos.

Para ello, la Secretaría de Industria tipificará

los pzoduosce de ..terminando como reint egro fi j os para oada uio de

dichos productos, los recargos correspondientes a los porcenta

jes máximos de importación establecidos en el decreto 3437/60

-Ver este decreto en el punto 1, apar-tado o. 5. Pero, en lo de 

más, la tipificación de los traotores se regirá por lo previsto

en el decreto 8051/62 (Draw-back).

trT - Secretaría de Industria y Minería. Dirección Nacional 00 In
dustria,Departamento de Estudios Eoonómicos,Draw-back Dto.
~162llia:osAires, 1964, p.2.
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a.3. Reintegro de impu,estos abon~dos en el me..~cado inllrno,

Por deoreto 46/65 se establece un nuevo régimen d3

reintegro que sustituye al fijado por los decretos..leyes 1127/

63 Y 4856/63.
Los productos sin uso, de exportación no tradiciQ

nal, manut'ac tur-adoe en el país, tendrán derecho a obtener un re..

integro sobre el valor FOB respectivo, en concepto de impu.estos

abonados en el orden interno, que incidan directa o indirecta ..

mente sobre dichos productos y/o sus materias primas.

A diferencia con el régimen anterior~ se introdu

cen tres categorías que son del 6%, 12% Y 18% de acuerdo con el

grado de manufactu.ra de los productos. Anteriormente los reint.2,

gros eran todos del 12%.

A los efectos de este decreto, los productos con

.derecho a reintegro se consignarán en listas, de aouerdo a los

siguientes porcentajes y CI1i terios de aplicación.

·6%, para los productos con procesos, mínimos de manufaotura,

subproduotos con procesos mínimos de manufactura, subpro 

duo nca y/o residuos de prooesos industriales.

12%, para los productos con un proceso de manufactura compleja

y a los minerales, en polvo, molidos y/o aserrados.

18%, para los bienes de capital y su s respuestos; bienes in*ter

medios y artículos de conaumo duradero con alto grado dema.....
nufactura y minerales elaborados.

Las listas correspondientes serán aprobadas por d.2,

oretos del Poder Ejecutivo, a propuesta de la Comisi6n Asesora

que se crea formada IJ(Jr representantes ele dependencias estata .....

les. La misma asesorará al Poder Ejecutivo sobre los productos

a incluir o exo LuLr-, cambios de listas, plazos de aplic aca ón.eto,

l>ara lo cual tendrá en ouenta las prescripciones contenidas en

este decreto.
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Este régimen tendrá vigencia desde el la de enero

de 1965 y hasta el 31 de diciembre de 1967. Antes de seis meses

de su vencimiento, la Secretaría de Industria elevar~ un infor

me respecto de la conveniencia de prorrogar o no este r~gimenYt

en su caso, las modifioaciones que la práctica aconseje introd~

cir al mismo.

Verificada la exportación, la Dirección Nacional

de Aduanas ent regar á, dentro de los 15 días, un "Certificado de

reintegros de Impue stas n por el importe que resulte de acu.erdo

. al bien exportado y que será ap l í.c ado al pago de gravámenes ..ley

11.683-- Y CU~YQ,' recau.dación se halla a cargo de la Dirección Ge

neral Impositiva.

En cuanto a los tractores, figuran en la lista de

reintegros del 18%.

a.4. Servioio Nacional de Exportaciones.

Con el fin de asegurar el i.ncremento oonstante de

productos exportables, en manera especial de aquellos proveniea

tes de la actividad manufacturera el decreto 1023 del 20.2.67

crea dependiente de la Secretaría de Indu.stria y Comercio el Se!:,

vicio Nacional de Exportaciones.

Su acci6n de fomento del comercio exterior ~que~

berá proyectar par a su u.lterior apro baoí.ón-, estará or'Lerrt ada de!!

tro de determinadas medidas básicas. Entre otras de tipo gene 

ral que hacen al tema en cuesti6n, se indican:

-Régimen orgánico de »rc)moción de La s expo.r t acá one s , que inclu,l

rá t aparte da otros aspectos:

a) Modificaciones al régimen del decreto 46/65.

b) Análisis y agilitación del sistema del "draw-back".

e) Tratamiento impositivo a las exportaciones
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-Régimen orgánico para las exportaciones dentro damarco de la

ALALC.

Además, la Secretaría de Indu.stria y Comerci 0, :9:~!.~

cederá a crear un Consejo Asesor de Exportaciones integrado p011

representantes de las prjncipales entidades empresarias naciollQ

les vincu.ladas con la. exportación.

Como se desprende de las disposiciones legales s~

ñaladas, el fomento de las exportaciones de elementos proveniea

tes de la actividad industrial, es relativamente reciente. Qui~

zás por eso sus efectos no puedan ser debidamente ponderados.Es

evidente que la penetraci6n en otros mercados est~ en estrecha

relación con el faotor tiempo.

Por otra par-te, debe agregarse que alwnas de las no!,

mas en cuesti6n -como en el mismo comentario se indica- han su

frido algunas modificaciones lo que, en cierto modo pudo afee 

tar su. eficacia. Todo esto r-equ Ler e , en lo posi bf.e , que se mani

fieste ~ravés.de una acción organizada y permanente.

Lo dicho, si v~lido para los productos manufactu

rados en general, lo es, tal vez, en mayor grado para los trao~

tores, que si también son elementos manufacturados,. $U. cond'í cíón

de maquinarias los hace más sensibles a la situación examinad8~

Además de las medidas de promoción citadas exis ~

ten otras 'ItA. e , en parte, las complementan. Son los que tI'atan

acerca de la financiación de las mercaderías de exportación no

tradicionales, que serán examinadas en el capítu.lo IV.

El cuadr-o sigu.iente mue s't.r a 1~3s exportaciones to....

tales de tractores.
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CU.L~DRO 12

EXPORTACION DE TRACTORES (.lw),

Unid-ª V a 1 o r
Año P "a J. s

des m$n. U.$8~--
1961 Chile 1 667.500 8.054

'.

1962 Alemania, Rep.Fed. 1 493.998 3.660
Italia 1 692.750 4.738
Paraguay 1 600.000 4.239

1963 Brasil 20 12.257.939 89.167
Canadá 2 1.375.000 10.065
EE.UU. 11 65.515.163 483.541
Francia 5 20.173.050 14·7.669
Italia 8 26. 213.660 193.473
Paraguay 2 350,000 2.623

1964 Alemania, Rep.Fed. 2 1.579.104 11.528
Bolivia 3 943.380 6,814
Brasil 6 3.040.046 22.157
Canadá 1 709·.142 5.164
Par-aguay 18 9.399.869 65.609

1965 Bolivia 2 195.000 1.110
Paragu ay 4

I
2.602.288 14.574

1966(') Bolivia 3 4.145.04·0 20.374

(1) - Incluye las exportaciones del producto comprendido en las
listas nacionales de los países miembros de la ALALC (Ver
punto sigu.iente).

'(f) _ Nueve primeros meses.

FUENTE: Dirección Nacional de Estadística y Censos.

Como se desprende del cuadro transcripto, en el

cual están inc Lufdos los tractores exportados a los países mieE.

bras de la ALALC que los tienen incorporados aSlS listas nacio~

nales (ventas que hasta ahora revelan cifras muy poco significQ

tivas, como se verá en el sigu.iente punto), las salidas al exte 

rior ofreoen muchos altibajos.
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Las expor t ac í.one s de los años 1961/62 son mínimas,

alcanzan a 4 unidades solamente.

El año 1963 marca el mayor número de tractores n~

gociados: 48, para caer considerablemente en los afios posterio~

res: 30,vendidos en 1964; apenas 6 en 1965 y 3 en los primeros

nueve meses de 1966.

Son e v í .. dentes 1a.8 grandes oscilaciones que se prQ

ducen en el corto período observado.

Como la primera exportación del produ.cto -ama so

la u.nidad- fue hecha en 1961, un ano despu.és de haberse dado a

conocer normas de fomento de los export2ciones (el r~gimen del

d.r aw-iback -qu.e luego sut'r-o suc eef vas modificaciones- se implan-

ta en 1960, los otras normas son post cr-í or-es ) , pue de suponerse

que los efectos de toles disposiciones no se han dejado sentir

plenamente sobre esas operociones con el exterior.

b. Asociación L8tinoameric~n~.~eLibre Comercio.

Hay un proceso general hacia la formaci6n de agra

paciones económicas regionoles.

Amér'ica Latrí.n a no escapó a este proc eso. Primera

mente fueron los acuer-des celebrados en 1958 por cinco repúbli

cas centroamericnnas-Costa Rica, El 88,1vador, Gua't emaLa , H011d!:!,

ra~ y Nicaragua- pare la cQnstituci6n de un mercado com~n y lu~

go en 1960, el Tratado de Montevideo (1) que establece la Zona

de Libre Comercio e ínsti tuye la Asociación Latinoamericana. de

Libre Comercio.

(1) - Suscripto originariamente por siete países: Argentina,BrQ
sil, Chile, l\~éjico, Parc guny, Perú y Uru gu ay, Con poste 
rioridod se incorporaron Colombio, Ecuador y Venezuele 'y
més recientemente, Bolivia.
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La Zona de Libre Comercio implica la desgravación

gradual de aranceles entre los estados contratantes. Estos, sin

embargo, mantienen el derecho de fijar 8U.S tarifas aduane r-as ñsp

te a otros países.

Dentro de la denominada integración económica la

zona de libre comercio constituye la primera. etapa. La un í ón~

nera es la segu.nda 9 ésta reconoce una frontera únic a entre las

naciones integrantes, adoptando un régimen arancelario y cambi!1

rio común ante los restantes estados.

La tercera etapa la constituye el mercado com~n,

donde pueden circular, libres de toda traba aduanera, los pro ~

duetos de las naciones integrantes.

El prop6sito básico de la creaci6n de cualquiera

de los tipos de integración económica señalados, es el de au,me:e.

tar las zonas de consumo.

El Tratado de Montevideo, dentro de los objetivos

indio ados en su. pr~ámbulo, expresa: ti ••• que la ampliación de las

dimensiones de los mercados nacionales, ~rnvés de la elimina 

ción gradual de las barreras al comercio intrarregional,consti-

tuye una condición fundamental para acelerar· el desarrollo eoo...

nómico de América Latina, en forma de asegu.rar el mejor nivel do

vida para su s pueb.Los , Conscientes de que el desa.rrollo económl

00 debe ser alcanzado mediante el máximo aprovechamiento de los

factores de producción disponibles Y••• animados del propósito

de aunar esfuerzos en favor de una progresiva complementaci6n e

integración de sus economías, basadas en una efectiva r'eciproci

dad de beneficios, deciden establecer' una Zona de Libre Comer -

oí.o ",
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Como se desprende de lo transcripto, est~ contem

plada una mayor complementaci6n e integraci6n de las economías

respectivas. De todos modos, la creación de la Zona de Libre C~

marcio aparece como un instrumento adecuado para superar~s P~Q

blemas del bajo desarrollo imperante.

El Tratado -como ya se explicarn- tiene como fin

específico la liberaci6n en forma gradual y progresiva del in ~

tercambio zonal. Para ello prevé un régimen de r educc í.ón pau'La

tina de gr-avámenes mediante negociaciones anuales sobre una ba

se de estricta reciprocidad.

El procedimiento instaurado para la disminuci6n~

los gravámenes, está e s tiructurado sobr-e la base da listas de prQ

duetos. Estas listas, denominadas nacional y com~n,tienentesqu~

máticamente, el siguiente desarrollo; las listas nacionales pr~

paradas anualmente por' c adn país contratante, Lnc Luyen los pro-

duetos que se importan de l~JS naciones de la zona y sobre los

cuales están dispuestos a acordar redu.cciones de los gravámenes.

Las listas comunes, que son de car~cter permanen~

te -a diferencia de las nacionales qU.e pueden variar de un año

al otro- se integrarán cada tres años por negociación, e inclu!

rán los pr-oduct os cuyos gravámenes los países miembros deb er á n

eliminar para el comercio regional e11 un plazo de doce años y de

acuerdo a porcentajes establecidos en función del valor global

del comercio entre las partes: 25% en el primer trienio; 501~n

el segundo; 75% en el tercero y lo esencial del intercambio en

el cuarto.

Es decir, existe un mecanismo de liberación, ins~

trumentado ~través de las listas coment adas , que en un lapso de

12 años habrá de liberar a lo esencial del comercio recíproco.
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La evolución del intercambio mutuo desde la crea..~

o í ón de la ALALC ha sido favorabl.e ti •• • pasando la par-t í cz.pacd.ón

del comercio zonal del 7% en el año 1962 -primer año de aplica-o

ción del Tra-tado-- a alrededor del 11% en el año 1965.

"En el programa de Lí.ber-ac í.ón , que incluye todas

las desgravaciones arancelarias otorgadas por cada uno de los pf.!Í

ses miembros, se registraron y están vigentes para el afio 1966,

más de 9.000 concesiones. Tales concesiones responden a poSiC:t.9f

nes completas o parciales de la Nabalalc(nomenclatu,ra arancela

ria adoptada) que en determinados casos agrupa una extensa va

riedad de productos, en razón de lo cual el n~mero de mercada ~

rías comprendidas en las concesiones 8 que se ha hecho referen~

cia, es sU.stancialmente mayor tt (1)

El gru.eso de L intercambio est6 consti tuído p<r prQ.

duetos primarios. Sin embargo, lo que ha sido uno de los objeti

vos del Acu.erdo, evolucionar hacia una mayor di versific ación del

comercio, parece lograrse. Lo demuestra el número de art fcu.t.oe

incluidos ~un las concesiones.

Los tract9res produoí.úos en el país cuen tan en ese

intercambio. Si bien las cifras -como lo demuestra el cuadro~ro

se inserta a continuación- no son significativas, las posibilj.~

dades de i11crementarlas con promisorias (no hay que olvidar que

la aplicaci6n del Trotado comenz6 en 1962), pues la Zona de Li

bre Comercio, cuyo fin Jltimo es la concreción de un mercado cR

mún latinoamericano, pue dc ser' la vía para canalizar el total, o

al menos, gran parte de las unidades que podrían ser f abr-í.c adae

aprovechando el remanente no u.tilizado de la capacidad de pro ....

ducci6n de las plantas existentes,

(1) _.OECEI, Argentina Econ6mica y Financiera, op.cit.,p.290.
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El cuadro 13 incluye únicamente las exportaciones

a los países -en este caso uno sólo, Paraguay- componentes de

la ALALC, en el que el producto -tractores- está inclu.ído en Lau

listas nacionales vigentes en oada un o de los años conaí der-ados,

Este total, a su, vez, se halla comprendado en 01.

cuadro 12 donde figuran todas las exportaciones de tractoresG

Debe ao l.ar-arae que en la estadística que muestc.i

el total de las expcr-t ací.on ea; los tractores están representa ...

dos en u.nidades, en cambio en la que se transcribe seguidamente,

están indicados en kilogramos.

CUADRO 13

!XPORTACI.QNES DE T?AQTORES .A:. LOS PAISES .1NTEGRANTES

DE LA ~,.ALC, INCLUIDOS_m LAS LIS!AS t'TACIONALES
VIGENTES EN CADA UNO DE LC)S Al~OS I1'!~IC.tJ)OS

Cantidad V a 1 o l~

.Afio País en Kgs , m$n. u$s.

1964 Paraguay 68.065 8.817.189 61.721

1965 Paraguay 15.950 2.602.288 14.574
1966 (,)

(,) ~ 6 primeros meses.

FUENTE: Dirección NacLona'L de Estadística y Censos.

c. Diversificaci6n industria!_

Ya se ha hablado en los a.partados precedentesa..,~

ca de la capacidad ociosa de las plantas productoras de tracto

res.
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Tambi~n se había indicado una posible soluci6n p~

r a el mejor ap rovech am í ento de aqu.éllas ~ fomentar las exporta -

c í one s ,

Pero pue de haber otro camino, no excluyente con el

anterior, se trata de la diversificaci6n industrial.

Sabido es que el régimen que rige la fabricación

de tractores tiene, pr~cticamente, exclusivo destino agrícola.

Entonces, diversificar la producción en el senti~

do de promover la elaboración de otros tractores que tengan di~

tinto uso (vial, por ejemplo) al par que contribuiria a cubrir

necesidades locales en la materia , permitiría una mayor u.tiliza

ci6n de las plantas con las ventajas directas que esto implica,

además de lo significetivo que resultaría para fortalecer la PQ

sición de pagos externa del país, en la misma medida de la sus

tituci6n de importaciones que el hecho provoque.

d. De~grav.a~i.ones imEo~:tivas.

Con el fin de posibilitar el reequ.ipamiento de las

empresas o explotaciones exí.s t errt e e al 10 de enero de 1957 o qu e

se establecieren en el f'u t ur-o , se incorpora al artícu.lo 81 de la

ley 11.682 (R~ditos) la~ deducciones que se les permite por las

inversiones vinculadas con sus actividades.

Para las explotaciones agr í c o.Lo -ganaderas, se au.

toriza una ded.ucción éle su s rt~di tos equ i val ent e al total de las

sumas de s t í.na daa a maqu.inarias y a elementos de tracción y traJE

porte.

Esta fr2nquicia subsiste basta el 31 de agosto dp

1964; es derogada por la Ley 16.656.

Dos añ os despu.ós el decreto 1530/66 reimplanta el

sistema, aunque en parte modificado.
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Según la norma citada, dentro de las desgravaciQ

nes que alcanzan a las explotaciones agrícola-ganaderas se in

cluye la adquisici6n de maquinarias, implementos, tractores y

materiales, sin uso, de producci6n nacional.

La medida, que rige desde el .1° de setiembre de

1966, en lugar de permitir, como en el caso anterior, la dedu2

ción en los réditos del 100% de las inversiones realizadas, el

decreto señalado solamente autoriza a dedu.cir u.n importe no su.

perior al 60% del beneficio impositi va que arra j e la explota ..

o í ón, el que se determinará antes de compu.tarse tales deduccio

nes.
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CAPITULO 111

LA INDUSTRIA DEL TRACTOR Y EL

DESARROLLO ECONOI~ICO DEL__PAI,S

l. CONSIDERACIONES GENERALES ACERCA DE LA INTERDEPENDENCIA ~N

TRE LA AGRICULTURA Y LA INPUSTRIA.

Es bien conocida la estrecha relación existente en

tre las aotividades agropecu.arias e indu.striales en el crec:imieg

to económico de un pa{s. La producci6n industrial no puede desa

rrollarse independientemente de la del agro.

Cuando aumenta el producto por babitante,la demaa

da interna de artícu.los indu.striales (por su. alta elasticidad-in.

gre so ) tiende a crecer con mayor intensidad que la demandare pr.Q,

duetos primarios; esta circunstancia puede, en parte, compensa~

se con el aume rrt o de las exportaciones. Ello determina el crecí

miento desigual entre la producci6n industrial y la agr{cola ya

que aquélla, forzada a una más elevada demanda, deberá, además,

responder a una parte creciente de esa demanda mediante la sus

tituci6n de importaciones.

En otras palabras, frente a un cierto ritmo de a~

censo de las exportaciones, el producto global de la economía

únicamente podrá aumentar con ritmo más elevado si se sustituye

cierta cuant fa de importaciones de produ.ctos indu.striales y otras

sustitu.ciones. De otro modo , habría un desequilibrio exterior

que se traduciría en una menor producci6n industrial y un menor

produc t o global.

"Así pues, el equ.ilibrio entre produ.cción indu.s 

trial y produ.cción agropecu.aria no significa que hayan de ere -



- 66 ..

cer paralelamente y sin tener en cuent a la evo Luoí.ón de la de ...

manda. Es un equilibrio din~micOf cambiante, que va ajust~ndo~

se a la situación de condiciones internas y externasu.(l)

a. Acumulaci6n de capital.

La vuLn er-abí.Lí.dad exterior es una de las oarac tg

rísticas del desarrollo de las economías de exportación prima~

ria. Quebrar tal factor de distorsi6n implica, en parte, rela

cionarlo con la acumuLací.ón de capital.

En los países en vías de desarrollo, la masa de

c ap i t al tiene que crecer a un ritmo más alto que el de la po 

blación, para lograr así creciente productividad.

Fero no 8610 es esencial el aumento de la dota 

ci6n de capital por hombre, sino que es imprescindible unaaprQ

piada distribución del mismo entre las distintas ramas de la~2

tividad económica.

Las actividades produ.ctoras de bienes -entre e1Jas

agro e indu.stria- deben recibir adecuado acrecentamiento de ca

pital, de manera que absorban en forma satisfactoria el incre

mento de mano de obra. De otro modo, no sólo se resiente el a~

mento de la produ.ctividad, sino que ello pue de contribu. ir a 000

taculizar poderosamente el crecimiento de un país.

A todo lo que acaba de ser expresado, puede agr~

garse que a mayor capitalización habrá incremento del prod~cto

global y t a mayor produ.cto global, mayor capacidad posterior de

generación de aborro.

Es necesario e.Levar el nivel de aborro, aunque a

veces r esu Lt a qU.e eL coeficiente de aborro no es bajo en rela.....

ci6n al producto global, pero como el producto lo es el ahorro

no es suficiente.

(1) - CEPAL, El Desarrollo Económico de la Argentina, l° parte
p.22, Santiago de Chile, 1958.-
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De ah! la conveniencia de encauzar las inversio 

nes bacia las actividades que pue dan contribuir con más rapidez

a acrecentar el producto global. Para decirlo de otro modo, los

recursos invertibles deberían c6ncentrarse en aquellos puntos ~

la economía qU.e tanta influ.encia tienen en el crecimiento del

produo t.o ,

Los sectores de producci6n y transporte de bienes

son los llamados a ser los receptores básicos de esas inversio~

nes, Entre los primeros, a la industria y al agro,les correspog

derá, el papel dinámico principal. El aumento de capital en la

pr oduc oí.ón agropecuaria -especialment e en máqu í.na s y equ,ipos- y

su consecuencia de ~equerir -como se explicar~ m~s abajo- menos

mano de obra, permitirá elevar su. produc t.i ví.dad ,

Al bablarse del enc auzam.í.e nto de La s inversiones,

no significa qU.e no ha br&n de realizarse otras qu e no oumpLen

eficazmente con el prop6sito buscado,s61o se postergan. Alcanza

do aquel propósito, el mayor pr-o duc t o bruto permitirá elevar el

nivel del aborro con lo cual podr~n efectuarse las inversiones

en un momento aplazadas.

En el proceso de capitalización pue de que el abo

rro nacional no resulte suficiente. El acudir al capital extran

jero implica una soluci6n al problema. En este caso, los apor 

tes externos al ayudar al capital local al gradual incremento

del pr odue t o global, podrá· perrnitir llegar al proceso de au.tog.E7~

neraci6n de todo el aborro que el pa{s necesita.

b. Distribución de la noblación activa.. . ._-
En el proceso normal del desarrollo de un país,la

industria va tomando una proporci6n creciente del incremento de

la población activa a me dida que el sector del agro dí smí.nuye ai

. ,
proporc1on.
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Es evidente el papel dinámico qU.e cumpl,e la ind:I.~..

tria en el proceso seffalado, desde el punto de vista de la ab ~ .

sorción de mano de obra. El complemento derivado de las acti

vidades agropecuarias estar~ dado por el grado adecuado de meca

nización de las mismas. De tal manera que requerirán poca gente

adicional, por-que el aument o de o ap í, t al por persona ocupada ba-

rá disminuir en forma considerable la necesidad de mano de obra

por unidad de producci6n.

2. EL PAPEL DE LA PRODUCCIO:f:\T NACrOI\fAL DE TRACTORES ET~ EL PROCE,..._________________..................., _ •• 1 I ••...",....

SO DE DE.S.ARROLLO ECONOrv'iIC.Q_

Se 118 visto precedentemente la relación que exis

te entre la indu.stria y el agro. La fabricación de tractores fOE

ma parte de la primera de esas actividades; pero,a su vez,inci

de directamente en la segunda de ellas como proveedora de ma-
. . . . ,

qUlnar18s para su mecanlZaClon.

Más arriba se expresó que en el ~proceso de desa ._.~

rrollo de un país, una adecu.ada acumul.ac í ón de capital en 1a3 Ln..

dustrias productoras de bienes era factor de aceleraci6n del a~

cimiento del produ.cto global. -Iua t amen t e , la eLaborací.ón de ·tra,,J

t·ores, como expresión de elevada técnica manufao turera, cumple 8.1

forma cabal con el principio enunciado.

Esta manera de realizar las inversiones, por elncís

r-áp í.do aume rrt o del pr oduc t o y c onsí.gu í e nt e incremento de la ca

pacidad de ahorro, permitirá, con el andar del tiempo, llevar a

cabo otras inversiones que no se hutrí.e r an podido efectuar CE o~o

modo.

Por otra parte, la producci6n de tractores act~a

sobre el proceso sustitu.tivo de .ímpor-tac í.one s, por eso ItCumpli

da dentro de ciertos límites racionales de economicidad, la SU~
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ti tución de Lmpor-t ac í one s es una exigencia inelu.dible del or ec '.

miento económico. En los países de produ.cción primaria en desa"4

,
rrolla el producto global tiende generalmente a crecer mas que

,
las exportacione s y la demanda de importacione s a crecer mas qU.e

el producto. Hay pues una ·tendencia bacia el desequ. ilibrío qu e

sólo podría contrarrestarse disminuyendo el ritmo de crecimien

to del producto -lo cual podria S~ un objetivo- o sustituyendo

importaciones" (1)

El reng16n de tractores, por el tipo de industria

de que se trata -clasificJda como manufactu.rera de co ns trruco í.ón

de maquinarias (2)- encuadra, precisamente en uno de esos ren 

glones sobre los que la demanda de importacione s incidiría en

forma ac errt uada ,

IvIás aún, las susti tU.ci one s de qu e se babla -en la

qu e se inclu.ye, por supue s to , la de tractores.... no tienen otro

fin -dentro del marco ·del proceso de desarrollo que permitir

. otras importaciones, al menos, por ahora, Lnsus t t tu í bl.e e s De otro

modo, volvería a frenarse el crecimiento del produ.cto global.

Además, está el otro aspecto a considerar~ com0

eue t errt ador de la mecanización del campo. Con su. mayor capit8J.. ~,

zación-exigenci-a, por otra parte, obligada de su transformac:i<.Í1

técnica- presiona sobre la u.lterior generaoión de aborro, al in-
/ de) \? c"()c{uc"'Tv

cidir en el crecimiento/global. Hay en esto efectos amplificcd~

res de la mayor importancia, no s610 por la dimensi6n de los r~

cur-aos invertidos sino tambié11 por La cuant fa de esos r ecur sc s

que encuentran adecuada concentraci6n en uno de los sectorescl~

ves de la economía.

(1) - op.cit.,p.18.
(2) ~ Unión Panamericana, Instituto Interamericano de Estadísti

ca, Manual de Codificación para la Aplicación de la Clasi
ficaci6n Industrial uniforme de todas las actividades ec~
nómicas, Washington t 1961.
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Desde otro punto de vista, la mecanizaci6n es una

de laS funciones din~micas del proceso de desarrollo. Gracias a

ella, 8610 se necesita retener en el agro una escasa proporci6n

del incremento de la población activa. La indu.stria -la elabor-ª

ci6n de tractores es parte oomponente- debe absorber con alta

productividad la mayor proporción de esa mano de obra. De otra

forma, el aumo rrt o del produ.cto por bombre, en virtu.d de la rueca

nizaci6n, impediría ser trasladado en medida apropiada a los sQ

larios efectivos de los trabajadores rurales.

A todo ello habrá. qu e agregar lo significativo ge

resulta~ desde el punto de vista econ6mico-social, la capacita

ción técnica del potencial bumano, como consecuencia de la im~

plantación de una industria de la complejidad de la estudiada.
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CAPITULO IV-
.NECESIDADES DE FINANCIACrON

Meta de una política económica coherente es lograr

un desarrollo armónimo entre los distintos sectores de la econo~

mía. Los medios de que puede valerse son varios; si son aplica 

dos ordenadamente pueden permitir que se alcancen los objetivos

buscados.

Ya se ha señalado en el capítulo precedente la Ln-.

terdependencia existente entre la agricultura y la industria. En

el caso especial de la Lndue t r í.a del tractor hay con las activi....

dades del agro una relación de dependencia directa; la macamaa-..

ción del campo es su nexo. De tal manera, el desarrollo de la m~

oanización supone el desarrollo de la industria del traotor.

El crédito puede contribuir a ello. Es un arma de

la política económica y constituye, en este aspecto, un elemento

de car~cter insustituible. Más eficaz ser6, en tanto su aplica 

aión esté enmarcada ~como se expresa en el párrafo primero- den··

tro de una política de tipo general.

l. FORI~S DE FINANCIACION.

Son varias las formas que puede adoptar la finan 

ciación del caso en cuestión: a) sobre el proceso de mecanización

(créditos directos al productor), b) sobre el proceso industrial

prop).amente dicho, c) sobre el proceso de comercializaci6n. Este

último, por SU, parte, pue de subdividir-se en: L) con destino al

mercado interno; ii) con destino al mercado externo.
"--
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En relación al caso a), créditos para mecanización

del agro, son aquellos que se otorgan, generalmente, al produc~

tor en forma directa para proceder a la adquisioión de maquina .~~1

rias, equipos e implementos con destino a la mecanización de las

tareas del campo.

Estos préstamos se encauzan, en su casi totalidad;

~ravés de las casas bancarias del país. En este caso, ju e g a n

principal!simo papel, en primer Lugar-, el Banco de la Nación Ar

gentina y en segundo, el Banco de la Provincia de Buenos Aires,

que deben su gran prestigio a las operaci one s de crédito agrope-·

cuario realizadas.

El otorgamiento de la ayuda financiera comenttrlae~

tá sujeto a reglas de tipo general o especial a las ouales deben

ajustarse las entidades correspondientes. En cuanto a normas de
tipo especial que rigen la concesión de estos préstamos, se hará

mención al tratar el caso e).
La ayuda crediticia encuadrada dentro del caso b),

la que recae sobre el proceso industrial, se canaliza primordial
mente ~ravés de la banca general o especializada, mediante el

otorgamiento de préstamos comunes o de evolución y para inversiá1,
dentro de las normas generales o especiales que rigen la materi8~

En lo referente al punto e), créditos 'para comer .-.

cialización del producto, se lo había subdividido en: i) con de~

tino al mercado interno; ii) con destino· al mercado exterior.

Para este aspecto, cuando se trata del apoyo credi

ticio bancario, aparte de preceptos de tipo general que regulan

su otorgamiento ~préstamos comunes~ están los de tipo especial

que reglamentan los créditos con fines determinados.

A continuación se indican normas que rigen la con-..

cesión de préstamos ba~carios con destino especial: para adquisi

ción, entre otros bienes, de tractores y para ventas, entre otros

elementos, de tractores a otros países.
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a. Norm.as especiales para financiar la compra l entre otros bie__:::

nes,de tractore~.

a.l. Circular B. 524 (Banco Central de la República Argentina).

Por Circular B.524 del 12. 5.66, el Banco Central ~S

toriza a las casas bancarias ubicadas fuera del radio de la Cap!

tal Federal y zona conurbana a desafectar parte de las exigen~

o í as básicas de efectivo mínimo sobre depósitos a la vista y a P--ª
zo, con destino al otorgamiento de préstamos oon fines espocíI?:

cas.

Entre otros fines determinados por la oiteda cire;.?.

lar, los créditos se otorgarán para la adquisición de maquinari~0

(tractores, cosechadoras, etc r ) automotores de carga (camiones,

pick~up y furgones exclusivamente) implementos y/o instrumentalv

Estos bienes que deben ser nuevos y de fabricación nacional ten.....

drán que aplicarse a la mecanización y tecnific8.ción de las acti

vidades agropecuarias, excepto ?n el caso de tractores quep~1

ser de utilización generalizada.

El monto alcanzará hasta el 70% del valor del bten ~

en cuanto al plazo se gradu.ará de acuerdo con la na.turaleza de La

inversión, el previsible desenvolvimiento de las explotaciones :..r

las posibilidades de pago de los deudores, pero no podrá ser me~

nor de un año ni exceder de cinco.

a.2. Circular B. 525 . (Banco Central de la República Argentina).

Por Circular B.525 del 12.5.66. el Banco Central~

toriza a todas las casas bancarias, a desafectar parte de las exi

gencias básicas de efectivo mínimo, siempre que esos fondos ten

gan el destino especial que la misma indica.
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La Circular B.524, sefialada en el apartado anterÚX

~que no es excluyente de la B.525- si bien permite la desafecta

ción de parte del efectivo mínimo para el otorgamiento de crédi

tos con fines específicos, dicha autorización lo es únioamentep~

ra los bancos del interior del país.

La Circular B.525 oondiciona los préstamos a la fi
nanciación, entre otras inversiones, de las ventas de tractores

de uso general y de maquinarias, implementos e instrumental, que

deberá ser nuevo y de fabricación nacional, para la tecnificacián

de las actividades agropecuarias.

Podrán ser beneficiarios los usuarios adquirentes o

firmas vendedoras, según corresponda y el monto máximo será~~

del valor de los bienes.

En cuanto al plazo se graduará de acu.erdo con la n~

turaleza de las inversiones, el previsible desenvolvimiento d e

las explotaciones y las posibilidades de pago de los deudorestP~

ro no podrá ser menor de un ano ni exceder de cinco años. El in~

terés no podrá sobrepasar el 15% anual.,

b. Normas especiales para 18 financiación de exportaciones r: o trqt~,

dioionale.~.

b.l. Circular B.344 (Banco Central de la República Argentina).

De acuerdo con est8 sistema el Banco Central -Cir

cular B. 344 del la de setiembre de 1962- podrá financiar las e~

portaciones de productos no tradicionales, a cuyo fin comprará ¡;or

intermedio de los bancos autorizados para operar en cambios le..

tras en, moneda extranjera ....dólares a otras divisas 'libremente o·on....
vertibles-, a plazos no superiores a cinco anos, siempre que ta~
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les docu.mentos acrediten el carácter de nelegible", para lo cual

las entidades bancarias interesadas deberán someterle en consul~

ta las operaciones.

El monto máximo a financiar por el Banco Central ~

rá hasta el 80% del valor FOB, debiendo ingresarse previamente C..Q

mo pago al contado por por parte del importador extranjero,no m~

nos del 20% de dicho valor.

El plazo de las operaciones puede variar en los si
guientes términosJ

bienes de capital: letras de hasta cinco años de plazo con amor~

tizaciones periódicas, como máximo semestralesJ

bienes durables y semidurables: letras de hasta dos y medio afios

de plazo, con amortizaciones periódicas, como máximo se ~

mestralesf ~.

otros produbtos: -lotras de hasta un rolo de plazo, con amortiza ~

ciones periódioas, como máximo trimestrales.

Las letras devengarán a favor del Banco Central un

interés del 2% anual. Los Bancos de la Naoión Argentina. e Indus

trial de la I1epública Argentina, podrán cobrar en esta.s operaci.Q

nes, como única retribución, el 6%' de interés anual., que incluye

el 2% asignado al Banco Central.

Los bancos intervi:rlientes r-esponder-én por la falta

de pago de las respectivas letras a su vencimiento.

b.2. Circular B.380 (Banco Central de la República Argentina).

·Se financian las mercaderías de pz-oduco í ón nae í o

nal, a elaborar o en proceso de elaboraoi6n, de exportaci6n t no

tradicional.
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Los créditos que se concedan, serán redescontados

por el Banco Central (Circular B.38ü del 11.9.63) a las instit~

cianes bancarias participantes, a la tasa del 3% anual, siempre

que revistan el carácter de "elegibles" a cuyo fin las entida ....

des bancarias deberán someter en consulta previa las solicitu

des.

Sólo se considerarán operaciones cuyo valor roB a1,

canee como mínimo el equivalente de u$s. 10.000.-

Serán benefioiarios exclusivos los fabricantes de

las mercaderías a exportar.

Esta financiación no es excluyente de la comenta~

da en el punto precedente.

El total del crédito podr-á llegar hasta el 60% del

valor FOB y se liquidará de acuerdo con 18.6 neoesidades finan ..

ciaras de las sucesivas etapas del proceso de elaboración de la

mercadería.

El plazo es hasta un año, en función de la natur~

leza y oaracterísticas de los bienes a fabricar, sin exceder de

la fecha de efectiva exportación de la mercadería.

Los Bancos de la Nación Argentina e Industrial de

la República Argentina, podrán cobrar en estas operaciones, O~

mo única retribu.ción, el 8% de interés anual, que incluye el 3%
de interés anual en concepto de tasa de redescuento a favor del

Banco Central.

b.3.· gircular B.502 ,Banco Central de la Repú.blica Argentina.).

Este crédito (Circular del Banco Central B.502 del

20.12.65) no exoluye el apoyo a las exportaciones no tradicion~

les sefialado en los dos puntos precedentes (Circulares del B.O.

R.A. B.344 Y B.380) y se aplicará a favor de firmas que reali ..
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cen exportaciones del tipo indicado, pero referidas a mercad~

incluídas en las listas anexas a los decretos 46/65 y complemen~

tarios (Ver.Cap.II, punto 3, apartado a.3.)

Los préstamos serán a plazos de hasta, 180 días no

renovables- y por un importe máximo equivalente al 30% de las dj..

visas que se liquiden. La tasa de interés no podrá, exceder del 12"%
anual.,

Para el otorgamiento de estos créditos, los bancos

están autorizados a, desafectar fondos de las exigencias de efec

tivo mínimo en las proporciones que la circular determina.

2. EVOLUCrON DE LOS PRESTAMOS.

La Lnf'oz-mac í.ón e stadística existente no pz-opoz-cLo»

na 108 datos relacionados con la totalidad de los préstamos a que

se hace referencia en el punto precedente. Dicha estadística que

proviene únicamente de las casas bancarias, resulta insuficiente

para las necesidades de este trabajo. En efecto, sólo ha sido P2

sible obtener, y '~~~itado a dos Bancos, el de la Naci6n Argenti-

na y de la Provincia de Buenos Aires, cifras que revelan los eré

ditos que para inversi6n en la compra de tractores con destino a

la mecanización de las tareas rurales, fueron concedidos a los

productores.

En cuanto a los otros tipos de préstamos: para la

comercializaci6n del producto, en un caso, y su proceso industri~

en el otro, los montos correspondientes se encuentran englobados

en otros rubros más generales, sin posibilidad de ser separados

para el análisisxespectivo.

Hecha la aclaraci6n del caso, se inserta a contin~

ci6n los importes de los créditos otorgados por los dos bancos~

cí.onados ,
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Previo a. ello, por ~ener vinculaoi6n con lo maní

festado en el párrafo m~terior, debe señalarse:

a) en relaci6n con los datos de ambos bancos: los datos que se rf:.

fiaren a la adquisición de tractores, están unidos a otrosqle

en conjunto configuran el concepto general de tecnificaci6n

del agro.

Los importes respectivos se encuentran expresados

en valores corrientes; paralelamente y para posibilitar una

adec~ada comparaci6n, se los convirti6 a valores constantes,

tomando 1960 como año base. Para ello, se aplic6 el índioe de

precios implícitos en maqutnaz-Las y otros bienes del equipo d~1.

rabIe de producci6n nacional.

b) en relaci6n con los datos del Banco de la Naci6n Argentina:

los mismos arrancan del año 1960. Allí -cuadro 1- aparece la

discriminación requerida para este t!ubnjo: préstamos acorda~

dos para la adquisici6n de tractores. Esto surge de la clasi~

ficnción adoptada en ese año, al s~parar los créditos con de~

tino a formaci6n de: 'capatal del ~e los afectados a gastos co-

rrientes. Sin embargo, las cifras se refieren exclusivamentA

a saldos al 31 de diciembre de cadaaño.

En cuanto al total de préstamos acordados para el

mismo fin -cuadro 2- recién su publicaci6n comienza en 1963e

e) en relaci6n con los datos del Banco de la Provincia de Buenos

Aires: los mismos empiezan en 1960 -cuadro 3~ e incl~e 8610

un año más. Comprenden los préstamos para adc¡uisici6n de tra.2.

tares.

El cuadro 4, que únicamente indica los saldos al 31

de diciembre de cada año por los préstamos para la oompra de

tractores, incluye los datos de 1963 a 1965.
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CUADRO..];.

CARTERA AGROPECUARIA ACTIVA DEL BANCO DE LA NACION AEQ~TINA

- Saldos al 31 de diciembre ~

A e t i v _1 dad

Destino Agrí- Pecu~ Agrop~ Fore.§.
Total Total

cola ria cuaria tal
F 1

v-- - ------.....;

en millones de m$n. a valores conientes en millones de m$no
a valores de 1960

1 9 6 O

Tractores 652
I

104 I1.114 I 7
I

1.877 1.877

1 9 6 1

id. 1.239 I 215 I1.989 I 14
I

3.457
I

3.237

1-9 6 2
... ......

id. 1.007
I

165 I1.565 I 13
I

2.750 I 2.043

1 9 6...l.

id. 755
I

82
I

1.784 I 7
I

2.628 I1.646

1 9 6 4

d. 1.024 I 63
I

3.598 I 9
I

4.694
I

2.421

1 9 6 5

id. 1.461
I

96
I

5.644 I 19 I7.220
I

2.672

i

FUENTE: Memorias del Banco de la Naci6n Argentina.
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CUADRO 2

AC~RDOS DE PRESTAMOS PARA TECNI~CACION AGROPECUARIA

OTORGADOS POR EL BANCO DE LA NACrON ARGENTINA

Destino N° de op§. Importes Import~sraciones

, en millenas de m$n. a en míUDnes de mane
valores oorrientes a valores de 1960

1 9 6 3

Tractores 2.152 I 1.217 762

1 9 6 4

id. 5.327 3.129 1 •.614

1 9 6 5

id. 5.416 3.840 1.421

FUENTE: Memorias del Banco de la Naci6n Argentina.
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CUADRO 3

~RESTAMOS ACORDADOS PQ~ EL BANCO DE LA PROVINCIA DE BS.AlRES

PARA LA ADgUISICION DE Tfu\CTORES

Afios N° de op~ Importes Importes
raciones

en millones de m$n. a an millones de m$n.
valores oorrientes a valores da 1960

1960 1.682 392 392

1961 1.439 395 370

FUENTE: Memorias del Banco de la Provincia de Buenos Aires.

CUADRO L

PRESTli.MOS J:'\.CORDADOS POR EL BANCO DE Ll!. PROVINCIA DE BS.AIRES
L NI .4 ._

PARA ~ ADQUISICION DE TRACTORES

- Saldos al 31 de diciembre -

Años

1963
1964

1965

en millones de mSn. a
valores corrientes

.285
1,.615

1.961

Importes

en millones da m$n.
a valoras de 1960

179
833

726

FUEN~: Memorias del Banco de la Provincia de Buenos Aires.
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De los cuadros transcriptos se desprende:

1 - El cuadro 2 -préstamos acordados par-a la a.dquisición de tra~.

tores- por el pequeño número de años que abarca -tres- 10 ha

ce poco representativo. Puede ser considerado, sin embargo,

como indicador de los montos anuales ooncedidos. Lo mismo c.Q

rresponde decir del cuadro 3, que comprende sólo dos años:

1960/1.

2 - El cuadr-o 1 que es el que reúne datos con mayor número de años

-a.960/65- muestra sólo los saldos al 31 de diciembre de lo s

préstamos con dest'ino a la compra de tractores. El hecho de

reflejar únicamente saldos de préstamos cuyos plazos son su

periores al año -así lo hace suponer la naturaleza del bien

de que se trata- limita, en cierto modo, el análisis respe~

tivo. Se hará, sin embargo, referencia a dichas cifras p o r

ser las únicas disponibles.

3 - En el período 1960/65, 1961 marca el monto máximo de los sal

dos de préstamos (m$n. 3.237 millones -cuadro l~). El año si
guiente, sin embargo, indica una fu,erte disminución de dic1n3

saldos "En 1962 el Banco (Nación) se vió obligado, debido a

la situación de iliquidez en que se encontraba, a suspender

casi totalmente la concesión de créditos destinados a inver

siones de activo fijo, con la oonsiguiente repercusión desf~

vorable en las actividades rurales. Si bien esa crisis fin~

ciara comenzó a superarse, paulatinamente, a partir del se 
gundo trimestre de 1963, con el fin de apresurar ese proceso

y acudir de nuevo con créditos para formación de capital en

apoyo del agro, se requirió la colaboración financiera del
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Banco Interamericano de Desarrollo, lo que permitió iniciarunva~

to programa de tecnificaeión agropecuaria••• " (1)

El B.I.D., en junio de 1963 concedió un préstamo

global de u$s. 25 millones, que se complementó con un importe]or

igual monto del propio Banco de la Nación, esto aseguraba la fi

nanciaci6n del 60% del programa de inversiones. Los productores

subprestatarios, en concurrenoia con firmas proveedoras de maqui

naria agrícola debían contr1l:uir con el 40% restante.

Este crédito, a 15 años de plazo a amortizar seme~

tralmente mediante 23 cuotas igua.les a partir del cuarto afio de

vigencia del convenio, devenga un interés del 5.75% anual.

Hacia mediados de 1964 quedó cumplido íntegramente

el programa proyectado. Ello pesó sobremanera en la recuperación

habida en el mencionado año, puesto que en 1963, primer afio de

aplicación del acuerdo -comienza en junio- los saldos de présta

mos oontinuaron descendiendo. "Lnf'Luyez-on en el rápido éxito ob

tenido diversos factores coincidentes, entre los que se puede e~

merar: la amplia demanda creditioia, para mecanización de las e~

plotaciones, que se había acumu.lado en anos anteriores como con-.

secuencia de la restricción de los préstamos con ese destino por

falta de recursos prestables••• " (2)

Ante el buen resultado del programa, se obtuvo su

ampliación por un monto adicional de a$n. 15 millones, amort1za~

bIes en 14,5 anos, mediante 25 cuotas semestrales iguales y oon~

secutivas a partir del 3.7.67 con un interés del' 6~ anual.El Ba~

co de la, Nación Argentina contrr-í, buye a la ampliación del plan cm

(1) Banco de la Nación Argentina, Memoria y Balanoe General c.Q
rrespondiente a 1964, Bs.Aires, 19651p.=5S-

(2) - op.cit. t p. 36.
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el equivalente de u$s. 73,9 millones. "En oonsecuencia ••• se se ....

guí.rán volcando importantes recursos con destino a financiar P~"?

cipalmente la adquisición de tractores, todo tipo de maquinarias

agrícolas, equipos e instalaciones••• además••• los fondos qle re

vayan reintegrando por parte de los productores beneficiados, s~

rán reinvertidos en forma inmediata, con lo que se posibilitará

durante varios años la asistencia crediticia destinada a los ru

bros previa-tos en el programa" (1).

Sin embargo, loa préstamos acordados en 19'65 dism!

nuyen levemente -menos de 200 millones de pesos- en relaci6n a

1964 (cuadro 2), aunque los saldos de préstamos tienen un peque~

ña aumento (cuadro 1).

Si se relacionan los montos aoordados por el Banco

de la Nación para la adquisición de tractores (cuadro 2) con los

importes otorgados para otros rubros -aunque no se incluyen en el

cuadro- también con destino a la tecnificación agraria (imp1emea

tos y maquinarias agrícolas; maquinarias para tambo y granjas,si

los; otros destinos), aquellos montos, para el período 1963/65,

alcanzan al 51,2% de las sumas concedidas por todo conoepto.

(1) - op.cit., p.36.
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CAPITULO V

e o N e L u S ION E S

La industria del tractor, considerada de interés

nacional, se encuentra comprendida dentro de un régimen especial

de promoci6n. Desde 1952 en que se autoriz6 a lAME (DIN~IA)a~

talar la que fU~'~primera fábrica de tractores en el país, la in
dustria evolucionó rápidamente.

En 1957, el decreto-ley 15.385, q~e luego sufre

sustanciales modificaciones, da las bases al régimen especial~

ñalado. En la actualidad, y acogidas al mismo, oinco estableci

mientos son los que producen los tractores.

Esta industria, clasificada como manufacturera de

construcción de maquinaria, está c~nsiderada dentro de las~ t!
po de técnica altamente calificada.

Como tal, cae dentro de las actividades que pue 

den contribuir con más rapidez a aorecentar el producto global.

y, a mayor produoto global, mayor capacidad posterior de ahorro.

Además actúa como sustentadora de la meoanizac16n

del agro. Siendo ésta una de las funciones dinámicas de~ proce

so de desarrollo. Gracias a ella, sólo se necesi ta retener en e'L

campo una escasa proporci6n del incremento de poblaci6n activa.

La industria -la fabricaci6n de tractores es parte integrante de

la misma- debe absorber con alta productividad la mayor propor~

ción de esa mano de obra. De otra manera, el incremento del prQ

dueto por hombre, en virtud de la mecanización, impediría s e r

trasladado en medida adecuada a los salarios efectivos de los

trabajadores rurales.
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Durante 1966 la industria trabaj6 con más del 52%

de cap~cidnd ociosa, que es el máximo registrado hasta ese en ~

tonces.

Si se traslada el problema hacia el futuro yoocqm

plen la-s previsiones sobre la demanda, también el conjunto de

empresas trabajaría, aun~ue en menor grado, con capacidad ocio~

sa , la que, sin embargo, tendería a aumentar de no oamb í ar la t.Q.

nica que imper6 en el mercado en 1966 (menor producción y ventas

por debajo de la misma).

Es decir, que por ello, están impedidas da cu~r

con el papel, que dentro del p:'oceso económí c o señalado más arr!

ba, les cabe a las nombradas empresas.

Entonces, esto supone actuar de modo que el pro ~

bIerna se supere. Las fábricas deben utilizar toda su capacidad.

Es necesario que haya una política enderezada a tal fin:

1 - Tratar de invertir la tendencia declinante que se insinúa m

el mercado interno. El índice de mecanizaci6n -por las im ~

plicaciones que tiene- no debe descender.

Las desgravaciones impositivas -recientemente re

implantadas, así como-la continuidad en el apoyo crediticio,

aunque algo más intensificado, pueden s~gnificar una impor

tante contribuci6n al cambio propugnado.

Ya en otro orden de cosas, precios retributivos a

la pr-oducc í.ón del campo, incumbe directamente al aaunno en

cuesti6n.

2 ~ La diversificaci6n ,industrial puede considerarse como una~

luci6n muy factible. La elaboraci6n de otros tractores dis

tintos de los agrícolas (para vialidad, por ejemplo) servi

ría plenamente al objetivo buscado, además de cumplir e on
vire tNl~()rt~;vT€ .}-II\lQ(..í ll"D~
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sustituir ~con las ventaja~ que el hecho representa~ impor

taciones del tipo señalado.

3 - En la medida en ~ue se incremente la exportaci6n del produ~

to, se irá aprovechando, no s610 la capacidad de producci6n

de esta rama fabril, sino que tanbién se irá contribuyendo

a mejorar la posici6n del país en materia de recursos exte~

riores.

Hay una serie de normas legales relacionadas con

el fomento de las exportaciones de artículos manufacturados,

entre los que cabe el tractor~ régirnen del d.raw-back t rein~

tegros por recargos cambiarías; reintegro de impuestos abo~

nadas en el mercado interno. Quizás, si a este conjunto de

medidas se les confiriera mayor organici~ad, os posible que

sus efectos fueran algo más beneficiosos.

Esto t sin embar-go f podría ser logrado por el Ser--

vicio Nacional de Exportaciones ~de reciGnte croación- que

tiene a su cargo, pre.cisamente, la revisi6n y análisis de Jas

medidas de referencia.

Mas, para lograr los efectos buscados, tendrá que

incluir, necesariamente on sus estudios las normas de ~ina~

ciaci6n para la exportaci6n de esta clase de productos.Coo~

dinados ambos aspectos, los resultados podrían ser sntisfa2

torios.

La exportaci6n de tractores hasta ahora no ha te

nido significaci6n; pero hay que convenir que esta indu~q

es relativamente reciente y la penetraci6n ~n otros merca ~

dos está en estrecha relaci6n con el tiempo. Tampoco las me. -
didas de fomento de las exportaciones rigen de antiguo.
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Entonces, queda únicamente por agregar: las condi

ciones para proceder en este campo están dadas -máxime in

tegrando el país una zona de libre comercio (ALALC)- sólo

resta emprender la acci6n. 1 t~
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